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PARTE OFICIAL.
1 . ª  s e c c io n .-—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

2 .a s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.
D IRECCION g e n e r a l  d e  oBRAS p u b l i c a s .

E l dob le  re m a te  de l a r re n d a m ie n to  d e  los

portazgos de A lm enara  y Benicasin , a n u n c ia 
dos p a ra  el dia 29 del co rr ien te  en la c iu d a d  
de V alenc ia ,  se verif icará  en el m ism o dia  y  
h o ra  an te  el Sr. Jefe político ele Castellón de  
la P lana .

M adrid  20 de  Octubre  de 1847.™  G. Otero.
1

E l  director del Conservatorio de artes hace saber al público, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 13 del Reíd decreto de 2 7  de 
Marzo de 1 8 :2 6 ,  que se han concedido las Reales cédulas siguientes:

K C 9 IB R E S  Y  APELLIDOS. VECINDAD. CLASE. FECHA. DURACION. © S d l W S l i i

D. José María S e r r a n o ....................
1). E u g en io  R a u s ...............................
D. Luis G i r a re ! ....................................
D. P e d ro  José T r i p i a n a ..................

D. R am ó n  Monroig y  Valls ............

M ad r id ..................
B a r c e lo n a ...........
P a r i s .....................
A l m u ñ e c a r . . . .  

B a rc e lo n a ...........

in t ro d u cc ió n .
I d e m ................
I d e m ................
I n v e n c ió n .  . .

I d e m ................
I d e m ................
I d e m ................
I d e m ................
I d e m ................
Idem  . .

20 de  Julio  de  1847.
22 de id e m .................
i 3 de S e t i e m b re .  . .
13 de id e m .................

'13 irlpm

5 a ñ o s . .
I d e m . . .  
I d e m . . .
I d e m . . .  j 

\
I d e m . . .  <i
i 5 añ os .  -

S is tem a de m áq u in a s  p a ra  fa b r ica r  te ja s ,  l a 
dril los  y caños de barro .

F ab r ic a c ió n  de alfileres y corchetes.
A p ara to  que  l lama m o to r -b o m b a .  
P ro c e d im ien to  p a ra  defecar  sin fuego el jugo 

Ale las cañ as  d u lc e s ,  qu e  l lam a defecación e s -  
1 pañola.
i P ro ced im ien to  p a ra  fa b r ica r  ex trac tos  de m a -

D. José S i m ó n ......................................
D. Y icen le A lc a ld e ............................

M ad r id .................
C h a r c h e s .............
L o n d r e s ...............
C a r ta g e n a ...........
M a d r i d . .............

I G viL/ ILlL/ili.......... .. # ,
13 de  i d e m ..................
25 de  id e m ..................
23 de id e m ..................
29 de  i d e m .................
^ 0 d p i d p m

( te r ia s  colorantes .
Cajas y p ro ced im ien to  p a ra  co n se rv a r  los ca 

d áv eres .
S is tem a pa ra  s e p a r a r  la p la ta  y el cob re  de  

las gangas  en los m in e ra le s  cobrizos.
Mejoras p a ra  el beneficio de las m in a s  m e 

tálicas.
Mejoras h e c h a s  en los h o rno s  de  fundic ión.

, H o rm as  im ita d as  al n a tu ra l  y de  unos « p a

Mr. C har les  B lack ..............................
D. J u a n  M artin  D e lg a d o ................
D. P ed ro  Cort y M a r t í ....................

5 a ñ o s . .
1 3 añ o s .
5 a ñ o s . . 
I d e m .  . .  | 
I d e m . . .
15 a ñ o s . |

D. M anuel  P erez  y D. José Mas. 
D. F ab r ic io  G a u so in .........................

B a r c e l o n a ...........
Ixelles  (Bélgica).

I d e m ................
I d e m ................

~  kj U U  J U L I L J .  • » • , i * ,

5 de  O c t u b r e .............
[13 de S e t ie m b re .  . .

i r a  tos ortopédicos.
F a b r ic a c ió n  de mosaicos de  m a d e ra .

, P ro ce d im ien to  p a ra  m e jo ra r  la fabr icación  
i de  b ug ías  e s teá ricas .

4 .a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr.  D. J u a n  

F io l ,  juez  de  p r i m e r a  in s tanc ia ,  r e f r e n d a d a  del 
e sc r ib a n o  del n ú m e ro  D. Basilio María de  A ra u -  
na , se saca á pú b l ica  su b as ta  la m itad  de  u n a  
d e h e s a  s i tu a d a  en  la p r o v in c ia  de  C órdoba ,  
té rm in o  de  Hinojosa de l  D u q u e  , t i tu la d a  Ca
beza  de A g u i l a ,  cu y a  m i ta d  c o m p re n d e  173 
fanegas  y  10y ce lem ines  d e  t i e r r a ,  y p a r a  su 
r e m a te  está  seña lado  el dia 2 de  N o v iem b re  
p ró x im o  en  la au d ien c ia  de  S. S . , q u e  la t ie 
ne  en  el piso bajo de  la t e r r i to r ia l  d e  es ta  co r 
le. Q u ien  q u is ie re  h a c e r  p o s tu ra  a c u d a  á d i 
cho juzgado  y e sc r ib a n ía  p o r  d o n d e  se rá  a d 
m i t id a  s iendo  legal.

M adrid  15 de  O c tu b re  de  1 8 4 7 .= B a s i l io  M a
r ía  de  A ra u n a .

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  de l Sr. D. Miguel 
M aría D u r a n ,  ju e z  togado de  p r im e r a  in s t a n 
cia en esta  co r te ,  r e f r e n d a d a  del e sc r ib a n o  
del n ú m e ro  D. B ar to lom é B o rre g u e ro  y León, 
se hace  s a b e r  á los a c re e d o re s  á los b ien es  de  
la t e s ta m e n ta r ía  de  D. T o m as  J o r d á n  y Canto, 
c e d id o s  por su  v iu d a  é h i jos ,  q u e  confo rm e 
con lo ac o rd a d o  en  la ju n ta  g e n e ra l  c e le b ra d a  
el 5 del co r r ien te  p re s e n te n  en  d ic h a  e s c r ib a 
n ía  los a p o d e rad o s  de  aquellos  en  el té rm in o  
de  ocho dias los d ocum e ntos  q u e  les a u to r i 
cen  su  re p re s e n ta c ió n  y todos los ac re ed o re s  
en  el d e  un  m e s ,  contado  d esd e  la s egun da  
p u b l ic a c ió n  de este a n u n c io  en la Gaceta sus  
re sp ec t iv o s  c réd i tos  á los s índicos n o m b ra d o s ,  
q u e  lo son D. Ignacio de  la Sota ,  que v ive  en  
la p laza de  Isabe l  I I ,  n ú m e ro  5, y D. M ariano 
Cosío,  en la plaza de  S an ta  A n a ,  núm . 20.—  
P o r  el s ec re ta r io  B o r re g u e ro ,  M ariano Q u e -  
sada .  /]

El ju e z  de p r i m e r a  in s ta n c ia  de  la villa  
de  M anzanares  y su  p a r t id o ,  en  la p ro v in c ia  
de  C iu d a d  R ea l ,  sup l ica  á los Sres.  ju e ces  y 
ju s t ic ia s  de  S. M. se s i rv a n  p ra c t ic a r  las m a s  
ac t ivas  d il igencias  p a ra  la busca  y c a p tu r a  del 
reo p ró lugo  José G arc ía  Perez, n a tu ra l  y v ec i
no  de C azancs  , en  la p ro v in c ia  de  Asturias ,  
cuyas  señ as  p e rsona les  se e x t r a c ta n  á co n ti
n u a c ió n ,  y logrado lo r e m i ta n  á d isposición de  
d icho  su ju z g a d o ,  d o n d e  p e n d e  causa  c r im i
na l  c o n tra  el m ism o y J u a n  F e r n a n d e z ,  n a 
tu ra l  de Villaviciosa , de  la p rop ia  p ro v in c ia ,  
p o r  h a b e r  este m a n ife s ta do  deseo de  in c o rp o 
r a r s e  en la facción.

M anzanares  16 de  O c tu b re  de  1847 .--E 1  juez 
de  p r im e ra  in s ta n c ia ,  J u a n  José del Carpió.

Señas cid prófugo.

E d a d  31 a n o s ,  e s ta tu ra  co r ta ,  pelo castaño, 
ojos garzos,  na riz  r e g u la r ,  b a rb a  p o b la d a ,  era
ra r e d o n d a  . color bueno.

D. José Ruiz de  V arg as  y  B r i n g a s , abogado 
de los t r ib u n a le s  n ac iona les  y jue z  de p r im e r a  
i n s ta n c ia  de  Coin y su  p a r t id o  & c . :

P o r  el p re sen te  c i to ,  l lamo y em plazo á to
d as  las p e rso n a s  que  se c rea n  con d e re ch o  á 
la p ro p ie d a d  de  los b ie n e s -d o ía e io n  de  la ca 
pe llan ía  q u e  en esta villa fundó  A n d ré s  de  Ca-. 
r a b a n t e s ,  s e rv id e ra  en  S an ta  María de  la m is 
m a ,  p o r  té rm in o  de  30 dias  q u e  se les s e ñ a 
la n ,  d e n t ro  de los cu a les  co m p are z ca n  á este 
juzgado  y e sc r ib a n ía  del in frascr i to  á u s a r  de 
su  d e re c h o ,  q u e  si lo h ic iesen  se les oirá  y 
g u a r d a r á  j u s t i c i a ; ap e rc ib id o s  qu e  de  lo con
tra r io  s in  m as  c i ta r les  se c o n t in u a rá n  los a u 
tos ,  y lo qu e  se o p e re  les p a r a r á  el pe rju ic io  
q u e  h a y a  lugar .

Dado en Coin á 23 de S e t ie m b re  de 1 8 4 7 . =  
José Ruiz  d e  V arg as  y B r i n g a s .= P o r  m a n d a 
do de  d icho  s e ñ o r , S a lv ad o r  B erm u d ez  Es* 
p a ñ a .

D. T ad eo  C alvo ,  a lca lde  const i tu c iona l  de 
esta  villa  de  A g u i la r ,  y en  q u ie n  res ide  el 
juzgado  de  p r im e r a  in s tan c ia  por  e n fe rm e d a d  
del p ro p ie ta r io  & c . :

Por  el p r e s e n te  se c i t a n ,  l la m a n  y e m p la 
zan á todas  las p e rso n a s  que  se c r e a n  con d e 
rech o  á los b ie n es -d o te  de  las cape llan ías  
f u n d a d a s  en P u e n te  Genil  po r  Alonso J im énez  
d e B a e n a  y G am a , p a ra  q u e  en  el té rm in o  de  
30 d i a s ,  á co n ta r  d e sd e  la fijación d e  este 
ed ic to  en  la Gaceta de  M adrid ,  se p r e s e n te n  en  
este juzgado  p o r  sí ó por  m ed io  de p r o c u r a 
d o r  a p o d e rad o  á u sa r  del q ue  c re a n  les asiste; 
en  la inte l igenc ia  q u e  de  no hacer lo  d e n t ro  
d e  d icho te rm in o  se s eg u irá  en  re b e ld ía  el 
e x p e d ie n te  q u e  p a ra  su d e c la rac ió n  l ib re  y de  
su  p ro p ie d a d  se h a  in s t ru id o  por  D. M ariano 
Montilla ,  cu a l  m a r id o  y co n jun ta  pe rso n a  de 
Doña María Josefa Melgar y P a lo m e ro ,  y les 
p a r a r á  el perju ic io  q u e  h a y a  lugar.

Dado en  la villa d e  A gu i la r  a 6 de  O c tub re  
d e  1847. =  Tadeo  C a l v o . =  Por  m a n d a d o  de 
S. S . , M anuel de  P a lm a  y Vallejo.

D. An tonio  Godinez y Zea , a u d i to r  ho n o 
ra r io  de  M arina  y ju e z  p ro p ie ta r io  de  p r i m e 
r a  in s tan c ia  de  esta villa de  A g ui la r  y su 
p a r t id o  dic.:

l lago s a b e r  como en este mi ju zg ad o  y p o r  
testim onio del in f rascr i to  e sc r ib an o  se h a  in s 
t ru id o  ex p ed ie n te  á solic i tud  del p r o c u ra d o r  
D. Antonio Luce lia  en  n o m b r e  de  S o rb a n  da  
A lm e d a ,  v e c ina  de  P u e n te  G en i l ,  con el fin 
d e  q u e  se le d e c la ren  b ien es  de  l ib re  d isposi
ción los c o r re sp o n d ien te s  á la cape llan ía  fun 
d a d a  en  la m ism a por  el l icenciado  Diego G a r 
cía Afán , con a rreg lo  á la ley de 19 de Agos
to de  I S i l  , en el cual con es ta  fecha he p ro 
ve ído  au to  m a n d a n d o  co nv oc ar  á todas las 
p e rs o n a s  q u e  se co ns id e ren  con de rech o  á 
ellos, p a ra  q u e  en  el té rm iu o  de  30 d i a s ,  á 
contal* d e sde  la in serc ión  del oportuno  a n u n 
cio en la Gaceta de  M adrid , se p e rso n en  por 
sí ó por m edio  de  p ro c u ra d o r  á usar  de  su

d e re c h o ;  con a p e rc ib im ie n to  q ue  de  no h a c e r 
lo segu irá  el negocio sus  t r ám ite s  regula res,  
p a rá n d o le s  el pe rju ic io  que  h aya  lugar.

Dado en la villa de  A g uila r  á 28 de  S e t ie m 
b r e  de  18 4 7 . =  Antonio Godinez y Zea. =  Por  
m a n d a d o  de S. S. , F ran c isc o  M artínez de 
Aragón.

P or  el p re se n te  tercero  y ú lt im o ed ic to ,  en 
v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. José María 
M oníem ayo r,  m ag is t rad o  ho n o ra r io  de  la a u 
d ienc ia  te r r i to r ia l  de G ra n a d a  y ju e z  de p r i 
m e ra  in s tan c ia  del cu a r te l  del Barquillo  de 
esta  corte  , se cita , l lam a y em plaza  á M anuel 
F e r n a n d e z  y Miguel Llórente  , cu y a s  d e m a s  
c i r c u n s ta n c ia s  se ig n o ra n ,  p a ra  que  en  el t é r 
m ino  de  n u e v e  d ia s ,  contados d e sde  la p u b l i 
cación de  este an u n c io  , co m parezcan  en  la 
a u d ie n c ia  de d icho s e ñ o r ,  sita en  el piso bajo 
de la t e r r i to r ia l ,  plazuela  de San ta  C r u z , ' á  
c o n tes ta r  los cargos q u e  les r e su l ta n  de  la causa  
q u e  p e n d e  co n tra  los m ism os, p o r  la e s c r ib a 
n ía  de  D. José R odríguez  del Casti l lo , sob re  
h a b e r  a trope llado  con un  ó m n ib u s  que  gu ia 
b a n  á A ntonio  M a r t in ,  de e d ad  de  siete años, 
en la callo de  Alcalá , la t a rd e  del 7 de  .Junio 
ú l t im o ,  de  cu yas  re su ltas  falleció á las pocas 
h o ra s  en  el Hospital g e n e r a l , p u e s  si asi lo h i 
c ie ren  se les o irá  y g u a rd a r á  ju s t ic ia  en lo 
q u e  la tu v ie re n ,  y en  otro caso se su s tan c ia rá  
en  su  reb e ld ía  con los es trados  del t r i b u n a l ,  y 
les p a r a r á  el pe rju ic io  que  h u b ie re  lugar.

P o r  el p re se n te  te rce ro  y ú lt im o ed ic to ,  en  
v i r tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. José María Mon- 
tem ay o r  , m ag is t rad o  hon orar io  de la a u d ie n 
cia te r r i to r ia l  de G r a n a d a  y ju e z  de  p r im e ra  
in s tanc ia  del cuar te l  del Barquillo de esta co r
te , se cita , l lam a y em plaza á J u a n  C an o ,  n a 
tu ra l  de Silva M ay o r ,  concejo de  L u a r c a ,  en 
A s tu r ia s ,  so ltero ,  de 16 años y de  ejerc icio 
s i rv ien te  , p a r a  q u e  en  el té rm in o  de  n u e v e  
d ia s ,  contados  desd e  la pub licac ión  de  este 
a n u n c io ,  co m parezca  en  c u a lq u ie ra  de  las c á r 
celes de  esta ca p i ta l ,  ó en  la a u d ien c ia  de d i 
cho s e ñ o r ,  sita en el piso bajo  d e  la te r r i to 
r i a l , p laza de  San ta  C ru z ,  á co n te s ta r  los 
cargos que  le r e su l ta n  de  la causa  p e n d ien te  
co n tra  el m ism o , por la e sc r ib a n ía  de D. José 
R odríguez  del Casti l lo , sobre  robo de  d in e ro  á 
su  am o D. Antonio  D o m enech  , p u e s  si asi lo 
h ic ie re  se le oirá y g u a rd a r á  jus t ic ia  en lo que  
la tu v ie re  , y en  otro caso se s u s ta n c ia rá  en  
su  reb e ld ía  con los es trados  del t r i b u n a l , y le 
p a r a r á  el perju ic io  que  hub iese  lugar.

D. Rafael de Vargas  y Uclés, abogado de los 
t r ib u n a le s  n ac ion a les ,  juez  de  p r im e r a  in s tan 
cia de esta villa de  Baena y su  p a r t id o  & c . :

Por  el p re se n te  se c ita ,  l lam a y em plaza  á 
los q ue  se co ns id e ren  con d e re ch o  a los b ie n e s -  
dote  de  la capellan ía  (jue en  la villa de  Castro 
el Rio fundó  D. José Antonio  de la Rosa , va
can te  por fa llecimiento de D. José de Castro,

para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el 
B o le tín  o fic ia l de la provincia y G a c e la  del Go** 
b ie r n o , acudan á deducirlo en este juzgado y 
escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento 
qpo trascurrido aquel sin verificarlo se sustan
ciará en rebeldía con audiencia del promotor 
fiscal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 22 de Setiembre de 
1847—  Rafael de Vargas y U c lés .= P o r  m an
dado de dicho Sr. juez ,  Manuel María S a n -  
taella.

PAITE DE OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSIA.
S a n  PiíTEUSBURGO 2  DE o c t u b r e .

(De la Gaceta de Augsburgo.)
El co nde de  R lu d o w ,  q u e  ha  d e se m p e ñ a d o  

una misión en R o m a ,  de d o n d e  h a  pasad o  á 
Nápoles ,  d ícese q u e  ha sido l lam ado  á San  
P e te rsb u rg o  p a ra  e n ca rg a rse  de  la p re s id en c ia  
del Consejo del im perio .

HOLANDA.
H a y a  1 3  d e  o c t u b r e .

(Del D iario de los Debates.)
Los frecuen tes  Consejos de  Ministros ce le

b ra d o s  estos últimos d i a s ,  y q ue  h an  d u ra d o  
tan tas  h o ras ,  h a n  sido causa  de  qu e  se su p o n 
ga q u e  el G obierno  p iensa  en  a lguna m e d id a  
de alta im p o r ta n c ia  q u e  se a n u n c ie  en el d is 
cu rso  que  el lunes p ró x im o  p ro n u n c ia rá  el 
Rey á la a p e r tu r a  de  las C ám aras .

La suposición se furnia en q u e  el n ue vo  d ia 
rio m inis ter ia l ,  in t i tu lado  el M ensagero de H a ya , 
d ice en  su n ú m e ro  de a y e r  que  p a rece  q ue  
S. M. cree  el m om ento  ac tua l  m u y  favorab le  
p a ra  p ro ce de r  á la rev is ión  de  la ley fu n d a 
m ental.

Se espera  con la m a y o r  im p ac ien c ia  el d i s 
cu rso  de  la corona.

AUSTRIA.
V l E N A  7  DE OCTUBRE.

(De los diarios de B erlín .)
Se t ra ta  de nu ev o  en  los altos c írcu los de  la 

cap ita l  de  ag re g a r  el A u s tr ia  al Z o l lv e re in ,  y 
á este efecto ha  vuelto á Berlín  el consejero  
áulico Eschcst.

SUIZA.

G i n e b r a  13  d e  O c t u b r e .

(Del Diario de los Debates.)
La g u e r r a  civil es hoy m as  in m in e n te  que  

n u n c a ,  y sin em b arg o  todavía  q u e d a  a lg una  
espe ra nza  de  paz ,  q u e  seria  m a y o r  si se co no
ciese m e jo r  aq u i  á los h o m b res  y los i n t e r e 
ses personales .

E n  este m om en to  se firma la pe t ic ión  si
g u ien te :

La g r a v e d a d  de  las cu est iones  q u e  h a  p r o 
m ov ido  el a c u e rd o  de la  Dieta de  20 de  Julio 
ú l t im o con motivo de la a lianza  de  los siete 
can tones  , no p e rm i te  á los q u e  s u s c r ib e n ,  
c iu d ad a n o s  católicos del can tón  de  G in ebra ,  
g u a rd a r  s ilencio por  m as tiem po.

C o n v e n c id o s ,  como e s tá n ,  de  q u e  el a c u e r 
do ni las in s t rucc iones  e m a n a d a s  del g ra n  Con
sejo de  G in e b ra  es tán  rea lm en te  conform es  
con el voto de  la m ayoría  de  los c iu d ad a n o s  
de  ca da  uno de  los 22 can tones  de  los E s ta 
dos de  la G onlederacion, c réen se  en  el im p e 
rioso d e b e r  do d ir ig irse  al g ran  Consejo con el 
objeto de  o b te n e r  de  él,  ó el cam bio  de las 
in s t rucc io nes  que  h a  d ado  á los D ip u tado s  de 
la Dieta , ó la convocación del Consejo g e n e 
ra l  p a ra  ve r  si los c iu d ad a n o s  g in e b r ino s  
q u ie re n  e fec t ivam ente  q u e  se p ro ce d a  á la 
ejecución á m ano a r m a d a  del a c u e rd o  del 20 
de Julio  y á la disolución de hecho de  la a l ia n 
za , y si q u ie re n  q u e  se m u e v a  la g u e r r a  ci
vil en  Suiza;  y que  el con tingen te  de  G in ebra ,  
l legado el caso , tom e p a r te  en  la em p re sa  de  
a ta ca r  en  su propio lugar  á aquellos h o m b res  
cuyo delito consiste en  no en te n d e r  de  otra  
m a n e ra  q u e  a te n ién d o se  á la p rác t ica  an tigua 
la l ib e r ta d  y la soberan ía  c a n t o n a l . y d e sb a 
ra ta n d o  las b a n d a s  de  los cuerpos  francos.

C ontando  con la p ru d e n c ia  y ju s t ic ia  del 
g ran  C o n s e jo , d e sean  a r d ie n te m e n te  que  se 
res tab lezcan  el sosieuo \ la co ncord ia  en S u i 

za y la prosperidad del cantón, y  os suplican, 
gres. Presidente y D ipu tados , que recibáis el 
testimonio de su profundo respeto,

N e u fc h a te l 12 de octubre
(Del mismo,)

Cada d í a , ca da  m om ento  o c u rre  un nuevo 
in c id en te  que  ha ce  m as  em b arazo sa  n u e s t r a  
s ituación. El c ru ce ro  qu e  los vodeses  h a n  e s 
tab lecido  en  nu es tro  lago no se lim ita  á vigi
la r  la costa del ca n tó n  de  F r i b u r g o , sino q u e  
p r e t e n d e  e je rce r  el d e re ch o  de  v isita hasta  en 
n u e s t r a s  costas. E n  la ta rd o  d e  a y e r  el b a rco  
do v a p o r  el I n d u s tr ia l , a rm a d o  en g u e r ra  y 
t r ipu lad o  por  una co m pañ ía  de  c a ra b in e ro s  vo
d e se s ,  se a t rev ió  á llegar has ta  la d is tan c ia  d e  
dos cab les  de nuestro  p u e r t o , d a n d o  indicios 
de a n c la r  á t iro  de  ca rab ina .  E l v a p o r  vod és  
ha  ap re sad o  en n u e s t ra s  aguas  u n a  b a rc a  f r i -  
b u rg u e sa  y la ha  conduc ido  á I v e r d u n ,  en  
don d e  se ha  secuestrad o  su  carg am en to .

E l en v iad o  del G obierno  b e rn é s  ce rca  de l 
n u e s t ro ,  el consejero S to c k m a r  (de P o r re n t ru y ) ,  
poco satisfecho de l resu l tad o  de  su  misión, 
á p e sa r  de  las leales explicac iones  q u e  se le h a n  
d a d o ,  ha  vuelto  á sa l ir  a y e r  p a ra  B erna  p a ra  
h ace r  am enazas .  D u ra n te  su  p e rm a n e n c ia  en  
N eufchate l  ha  r e u n id o  en  conciliábulos  sec re 
tos á n u e s t r a s  no ta b i l ida d es  rad ic a le s ,  y ha  t e 
n ido  pro lon gadas  conferencias  con los h o m b re s  
del m o v im ien to  de  1831 ,  s in  ocu l ta r  q u e  sus  
in s t ru cc io n es  le au to r iz ab a n  á g a n a r  a l iados  á 
la causa  de  la jo v en  Suiza.

N uestro  G o b ie rn o ,  ju s tam en te  a la rm a d o  d e  
la a c t i tu d  hosti l  q u e  ios ca n tones  de  la  a l ia n 
za rad ic a l  h a n  ad op tad o  con respec to  á es te  
c a n t ó n , y de  la agitación cada  vez en  a u m e n 
to q u e  se o b se rv a  en d ife ren tes  pu n to s  del 
p a is ,  ha c re ído  d e b e r  to m a r  m e d id as  de  segu
r i d a d ,  que  h ay  motivos p a ra  c r e e r  sean  efi
caces. Se h a n  es tablec ido  en  todo el can tó n  
j u n ta s  l lam ad as  de  defensa. Un ba ta llón  de  
h o m b res  decid idos  \ ra á r e u n i r s e  en  C o lom - 
b i e r , a ldea  s i tuada  á dos leguas de  N e u fch a 
tel,  en  d o n d e  esta tropa  se h a l la rá  e n  d ispo
sición de  d ir ig irse  a d o n d e  sea n e c esa r io  p a ra  
p ro teg er  el te r r i to r io  de  actos de  p i ra te r ía  , ó 
p a ra  co n ten e r  á los p e r tu rb a d o re s .  La co n d u c 
ta u l te r io r  de  n u e s t ro  G o b ierno  d e p e n d e r á  d e  
las ó rd en es  que  n u e s t ro  S o b eran o  el R ey  de  
P rus ia  de b e  co m u n ic a r  en b r e v e ,  ó de las  ins
t ru cc io n e s  q u e  el g o b e rn ad o r  del p r in c ip ad o ,  
q u e  hace  algunos d ias  reg resó  á d e se m p e ñ a r  
su dest ino ,  acaso esté ya e n ca rg ad o  de  t ra s 
mitir .

E l Sec re ta r io  de  E s tad o  Mr. Caíam e ha  sido 
en v iado  á B ern a  d e sp u és  de  la p a r t id a  del 
conse jero  S to c k m a r ,  de  P o r r e n t r u y ,  p a ra  r e 
n o v a r  ce rca  de l  D irec torio  las  explicac iones  
d a d as  en  vano á su e n v ia d o ,  y p a ra  p re s e n 
ta r  que ja  c o n tra  la co nduc ta  de  este d u r a n te  
su  m ansión  en n u e s t ro  terr i torio .

A pe tic ión  del G o b ie rn o  de  S an  Gall  se 
han  s i tuado  ce rca  de la f ro n te ra  las m il ic ias  
de  Z u r ieh ,  de  T urg o v ia  y de  A ppenze l  p a r a  
a c u d i r  en  su aux il io  en  caso de a lboroto.

El G obierno  rad ic a l  de  G in e b r a ,  a la rm a d o  
de la fe rm en tac ión  q u e  en  d icho  can tón  se h a  
m anifestado  con motivo de  la o rgan izac ión d e  
las m il ic ias ,  t r a ta  de l lam ar  en  su  aux il io  dos  
ó tres  b a ta l lones  de  la m ilic ia  v o d e s a ,  a l  
paso que  el G obierno  del can tón  de  Y a u d  
cu stod ia rá  su te r r i to r io ,  como t r a ta  h a ce  a l
g ú n  t iem p o ,  p o r  t ro p as  t r a id a s  de  la Suiza 
a lem ana .

DOS SICÍLIAS.
N a p ó l e s  8  d e  o c t u b r e .

(De la Gaceta de A ug sburgo .)
Hé aq u i  las t res  p ro c la m as  pu b l ica d as  p o r  

el ge n era l  L a n d i .  com isa r io  régio en  Sicilia:
«El com isario  régio de l Rey, invest ido  con 

todos los p o d eres  del alter ego, en  la p r o v in 
cia de  Mesina:

La se g u r id a d  púb lica  en  la c iu d ad  de Me
sina, en las pob laciones  que  de  ella d e p e n d e n ,  
exige q u e  se p ro ced a  á un  d e sa rm e  con el 
fin de p r iv a r  á las pe rsonas  mal in te n c io n ad a s  
d é lo s  m edios  de l lev ar  ad e lan te  sus p e rv e r sa s  
in tenciones.  El cam pes ino  h o n ra d o  y pacífico 
n ada  te n d rá  que  te m e r ,  p o rq u e  e s ta rá  de fen 
dido en todas  ocasiones por la fuerza  qu e  v e 
la en m a n te n e r  la t r a n q u i l id a d  de  los h a b i 
tantes.

E n  su  c o n se c u e n c ia , en  el espacio  de  t res  
dias,  á co n ta r  desde  la pub l icac ión  del p r e s e n 
te aviso en M esina,  t é rm in o  prec iso  y ' s in  n in 
guna p ró ro g a ,  todos los h ab i ta n te s  d e b e r á n  
en t re g a r  todas las a rm a s  que  t u v i e r e n , de  
cu a lqu ie r  especie  q u e  s ean  , en la p laza de 
a rm a s  de T e r r a - N o v a ,  en  la que los ca p i tan e s  
a y u d an te s  m ayores  de  plaza P ed ro  Baraleli i  y 
E s te b an  Manzoni l lev a rán  un reg is tro  de  las 
a rm a s  p re sen ta d as .

Desde la fecha de  la p re se n te  notificación 
que d a  sin valor ni efecto el pe rm iso  d e  las 
escopetas y toda autorización de im p o r ta r  ó



conservar armas, sean de la especie que 
fueren.

El que contravenga á las presentes disposi
ciones incurrirá  en el máximum de las penas 
impuestas por las leyes.

Mesina 30 de Setiembre de í 817. - El m a
riscal do campo, comisario del Hoy .Landi.»

«El comisario del 11 ey de.
La comisión creada "para la formación de 

las listas de los individuos puestos fuera de la 
ley ,  con arreglo á lo prevenido en el Leal 
decreto de 30 de Agosto de 1821, después de 
haber practicado un examen rigoroso acerca 
de los elementos de la insurrección intentada 
contra el orden público y el Gobierno del Rey 
en el dia I? de Setiembre, ha reconocido que 
los goles de las diferentes cuadrillas de ban
didos son los individuos contenidos en la lista 
inserta al pie de este edicto.

En su consecuencia, esios individuos serán 
inscritos en la lista preparatoria declarándolos 
fuera de la l e y , la m & i , ferp fei responsabi
lidad de los procuradores {&in(km), se publi
cará sin dilación en lodos los pueblos de la 
provincia. Cada prac*n*&dter hará que en  su 
pueblo se lije la lisia y  permanezca expuesta 
por ocho dias al público3 pasado cuyo término 
se procederá á re tira rlas ,  instruyéndose un 
proceso v e rb a l , ea el que constara por dili
gencia , tanto la íijacicji m m o  k  retiración de 
las listas , cuyas diligencias se dirigirán á La 
autoridad competente.

Los parientes ó los amigos de los individuos 
comprendidos en la lista preparatoria y decla
rados fuera de la ley podrán en el término de 
los ocho dias acordados en el Real decreto ci
tado exponer á la comisión las causas de la 
no presentación de los culpables; y si á juicio 
de la comisión las causas fueren legitimas, se
rán borrados de la lista.

Concluido el término fijado por e'i art, 0? del 
Real decreto hitado, se publicará una lista de 
finitiva de declaración fuera de la ley , según 
lo prescrito por el art. 7? del susodicho Real 
decreto de 30 de Agosto de 182í , y los indi
viduos, cuyos nombres consten en la lis'a, 
podrán ser muertos im punem ente ,  no solo por 
la fuerza armada, sino por cualquiera persona, 
recibiendo el matador 30 ducados por cada 
individuo declarado fuera de la ley: 1,000 du 
cados serán la recompensa del que prenda á 
(malquiera de ellos. (Siguen les nomines de los 
individuos.)

El comisario del Rey, Landi.»
«El comisario del Rey de . ;
Se hace saber con satisfacción para conoci

miento de cuantos hubieren tomado parte en 
el deplorable acontecimiento del 4? de Setiem
bre  que actualmente se hallen ocultos, y que 
se presenten á la autoridad, que  la ley en re
compensa de su presentación admite la sus
pensión de la ejecución de las penas señaladas.

■Confiamos en que no habrá persona que no 
so apresure á aprovecharse de esta ventaja.

El mariscal de ca m p o , comisario del Rey, 
Landi.»

GRAN BRETAÑA.

L O N D R E S  1 4  DE OCTUBRE.

(Del Times.)

El Consejo irlandés se reunió el 4 2 en Du- 
b l in , y en él se propuso el siguiente acuerdo;

Los súbditos de la Reina, moradores de Ir
landa, creen que seria de la mayor utilidad 
para -su-comercio é industria que se reduje
sen los crecidos derechos recientemente im
puestos por los Gobiernos del continente, y 
señaladamente por el de Francia, sobre im
portación de l ino , tejidos de la misma hilaza 
y máquinas inglesas, modificando al propio 
tiempo los derechos existentes sobre los vinos 
de Francia que los consejeros de la Reina po
drían recibir,  como equivalente, facilitando 
asi mas la importación en Francia de aquellas 
mercaderías.

Los súbditos de la Reina se ven en el caso 
de tener que abstenerse del consumo de ios 
vinos do Francia en virtud  del tratado de 
Methuen (en que ninguna parte les cupo), por 
el cual se admiten los vinos de Portugal con 
una tercera parte menos de derechos que los 
de Francia , y su comercio ha padecido na 
poco en beneficio del inglés, que ningún bien 
les produce , debiéndose á esta causa las mu
chas pérdidas que por largo espacio de tiem
po han experimentado los súbditos ingleses, y 
teniendo por tanto justo título á que las rela
ciones comerciales con Francia se mejoren en 
cuanto sea posible al poder competente.

En esta virtud los que suscriben suplican 
al Consejo irlandés que adopte las medidas 
necesarias para reducir  los derechos de im

portación sobre maderas de construcción, cris
talería . objetos de alfarería, quincalla y m er
cería . y os suplican que influyáis en el animo 
de los Ministros, porque cualquiera que sea 
su política , bajo otros conceptos, no dejaran 
de querer abrir  los mercados extrangeros a 
los tejidos y máquinas del Reino-Unido.

(Del Diario de los Débales)

Leemos en los diarios ingleses de ayer que 
S. A. R. el duque reinante de Sajonia-Co- 
burgo Golha llegará próximamente á Ingla
te rra  con objeto de hacer una visita á S. M. 
El duque es hermano del Príncipe Alberto. La 
corte permanecerá en Windsor hasta su lle
gada, y en seguida irá á pasar algunos á Gía- 
remont, y de allí se trasladará á la isla de 
Wight-, donde permanecerá hasta volver á 
Windsor t  que será en Diciembre.

( Del Daily N e w s .)

La semana pasada ha muerto el Rey de  los 
bohemios Wilía en Kir&yeliiolm á la edad  de 
96 anos. Era el últúno de la tribu F&a. Hále 
sucedido Blith,

FRANCIA.

P a r í s  1 5  d e  o c t u b r e .

(Del Journal des Debáis.)

Hemos recibido hoy noticias importantes de 
la Rafia. El duque de Luco, que abandonó 
provisionalmente su ducado , ha renunciado 
decididamente á é l , abdicando en favor del 
duque de Tosearía. El Presidente del Consejo 
de Regencia, marques Mazzarz , lia anuncia
do públicamente este acontecimiento, que ha 
sido celebrado en Luca con un Te Den ni.

El conde le Gherarclesca , mayordomo ma
yor del gran duque de T oseana/deb ió  trasla
darse á Luca el 10 de Octubre para tomar po
sesión del ducado en nombre de su Soberano. 
Debía ir acompañado de algunos personajes pa
ra dar  mas brillo á la ceremonia.

También hemos recibido noticias de Turin  
del I ! de Octubre.

El Ministerio piamontés acaba de sufrir una 
modificación considerable El general de Villa- 
marina, Ministro de la G uerra ,  y el conde de 
la Margarita, de Negocios extrangeros, salen 
á la vez del Gabinete. Estos dos Ministros r e 
presentaban ideas muy opuestas; y la re t i ra 
da de Villamarina, que se había puesto al 
frente de la opinión liberal m oderada,  y cuyo 
carácter noble y franco era generalmente ap re 
ciado, ha sido sentida unánimemente. Parece 
que han motivado estas dimisiones el mo
vimiento que tuvo lugar en Turin el 30 del 
mes anterior. Si tal fuese el origen verdadero, 
los liberales piamonteses deben sentir una m a
nifestación cuya consecuencia sería la de p r i
varles de su principal apoyo en el Gobierno. 
En reemplazo de Mr. de la Margarita , el Rey 
Garlos Alberto ha nombrado S  Mr. de San 
Marsan , actualmente ministro plenipotenciario 
en Nápoles, primer Secretario de Estado y de 
Negocios extrangeros, y al general conde de 
Broglie Ministro de Ja Guerra. El conde de 
Broglie , que si no estamos mal informados, 
pertenece á la misma familia que ha dado á 
la Francia guerreros y hombres de Estado tan 
eminentes, goza de la mas alta reputación en 
el Piamonte.

(Del Correo de Marsella.)

Escriben de Malta en l.° de este mes que la 
isla se halla en estado de cuarentena.

El desembarco clandestino del patrón de 
un buque inglés procedente de Alejandría ha 
dado origen á esta medida que la intendencia 
ha creído deber adoptar para repara r  la falla 
de sus guardianes.

La cuarentena durará lu d ia s ,  á contar des
de I? de este mes; pero se teme que Nápo
les, que considera á esta isla como un foco 
de insurrección , se aproveche de esta circuns
tancia para atormentarnos.

La escuadra inglesa que estaba en el Pirco 
se halla á la vista y debe llegar en todo el dia: 
se compone de tres navios y una fragata. .

Por consecuencia de haberse declarado la 
isla en estado do cuaren tena,  el Leónidas, que 
debía partir de esta el 6, permanecerá hasta 
el 16 para en trar  en libre plática.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Vich  1 6  de  O c tubre .

Después de algunos dias de estar en es a el 
Exorno. Sr. Capitán gene ra l , hoy al medio dia 
ha salido con parte de sus tropas hácia el 
Yallés, habiendo entrado otra columna á la 
hora de haber salido, y que según se dice se
guirá el misino m o v im ie n to , ignorándose el 
motivo que ha causado su salida..

Por ahora no se habla de matines, y pare
ce que los granos, en vez de bajar  de precio, 
cada tíia van en aumento, no obstante la abun
dancia que hay  de ellos. (Fom.)

Barcelona 17 de Octubre.

La facción de  R á MÜ hombres, d e  que ha
blamos en el diario de antes de  ayer ,  era ca
pitaneada por YiieRa , Torres y Caletres , y 
30 ó 40 individúes de la misma aban vestidos 
como los mozos de la escuadra.. Parece que su 
objeto era sorprender en Valvey siete ú ocho 
vecinos que hay armados en  el pueblo para 
defenderse; pero pudieron estos escaparse y 
refugiarse en el Vendrell.

E ran las siete de  la tarde cuando los fac
ciosos pasaron por Santa Oliva para Valvey, 
y á las diez de la misma noche volvían á pa
sar ya por Santa Oliva., distante una media 
hora, con dirección á Las Pesas, donde per
manecieron solo desde las once, hora en que 
llegaron, hasta las cinco de la mañana del dia 
siguiente 15. Entonces se dividieron en p a r 
tidas de poca gente . dirigiéndose Pau Mané 
con los M hombres que suelen acompañarle 
siempre , y unido á Campanera con los 30, 
vestidos de mozos, hácia Bou asir e y T o rre -  
(lembarra, y los demás, por diferentes cami
nos, hácia la montaña. La columna de Yilla- 
íranca va en su persecución. Encontróles esta 
en la Juncosa; pero advertidos de la llegada 
de las tropas, desfilaron para la cima de la 
sierra , presentándose en ademan de querer 
disputar á aquellas el paso del Momell, como 
asi lo practicaron sosteniendo su ataque de 
frente: mas al apercibirse que les flanqueaba 
la columna su formidable posición, se p ronun 
ciaron en retirada precipitada; fueron segui
dos por espacio de cinco horas por Valífió, 
Aiguaviva y Marmulla , por cuyos barrancos se 
perdieron de la vista de las tropas; y como 
amagan una invasión sobre los pueblos de la 
marina , pasó la columna de Arbós para estar 

*á la especlaíiva de los movimientos.
Borges, junto con el Currutaco. Seros y 

Señaros, se hallaba en Cabra el dia í 1, é iba 
en su persecución la columna de operaciones 
de Falset. El primero con unos 250 hombres 
pasó de allí á Ulldemolins. El Currutaco y Cua
dros invadieron el pueblo de Alforja, saliendo 
a la una hácia Yilaplana , é interceptaron un 
parte de Cornudoila, donde se hallaba la cita
da columna de Falset,

El dia 13 la dicha facción de Borges y las 
de Cohet y S endrós . estando en Ulldemolins, 
acosados por la columna de las Garrigas, se 
fraccionaron , marchándose la prim era hácia 
\ i n a x a , v  las otras dos por la parte de Capa- 
fons.^de la provincia de Tarragona. El gefe de 
la columna de Maído iba persiguiéndoles.

En Ri noli se presentó á indulto el faccioso 
Salvador Domonech, natural de la villa de Ri- 
poilet, procedente de la facción del cabecilla 
Bou, con un fusil, canana y municiones.

En Sabadell Pablo L lobet, natural de San 
Quirico ; Pedro Romá , de la .banquera, y F ra n 
cisco Comadrón , de Sabade ll , procedentes de 
la gavilla de Altimira, sin armas.

En Sellcnt Marcos Berra y Jua.i Noguera, 
procedentes de la gavilla de Tris lanv, todos 
con carabina.

En Bergu José Criset,  Tomas Yalls, Anto
nio Coma, Fernando B eyada , Francisco For
ras y Luis Pabla.

En Tarrasa Juan Valles y Sebastian A be-  
llanestra. sin armas, procedentes de la facción 
Alt! mira.

En Mataró Juan Socarrat,  sin arm as,  d é l a  
de Marsal.

En esta plaza Ramón Vilaró, casado, natu
ral de Tarrasa ,  procedente de la gavilla de 
Antón de la Puda. (Id.)

En el Vendrell se ha presentado, acogién-^ 
dose á indulto , el faccioso, armado, Juan P a -  
p io l , natural de Santa Oliva.

En Sabadell Pedro Martínez y Antonio 
Pracmans.

El comandante de carabineros de Gerona,

con fecha 6 de Octubre, en una excursión que 
practicó por la Mola, por conocer que era pun
to de estancia fija de la facción y d e q u e  per
manecía en el indicado punto el cabecilla Pia
che con una partida de 30 hombros, da parte 
de haber proyectado dicha excursión ó reco
nocí mien lo, que no pudo Llevar á cabo como 
pensaba por la oscuridad de la noche, lo im
practicable del terreno y la muchísima lluvia 
que caia.

Sin embargo capturó dicho gefe á los fac
ciosos Isidro Yila y Francisco Cuspi: el prime
ro natural de la Mola, con una escopeta car
gada, y el otro, natural de Santa Coloma, con 
un morral con cartuchos de bala española, h a 
biéndose ademas apoderado de 24 camisas, 5 
pantalones, 7 morrales, una blusa de Pioche, 
una canana y una llave de fusil, perteneciente 
todo á los facciosos.

El cabo de la escuadra de San Celoni cap
turó en la noche del 1 4 en las afueras de aque
lla villa é  Jaime Mamiei, vecino de la misma, 
perteneciente á la facción de fiüquica y asis
tente de Paighagut. (Id.)

Cuerpo de escuadras de Cataluña.— P rim e
ra quincena dei mes d e  Octubre de 1847.— La 
escuadra de Santa Coloma de Parnés ca p tu 
ró en 28 del próximo pasado Setiembre y en  
las inmediaciones do Bañólas á Jaime Bosch, 
natural de Pardiñes, por haber pertenecido á 
la gavilla capitaneada por Boquina : fue condu
cido al Sr. comandante de la columna de 
aquel distrito.

Una partida de mozos de los que operan ac
tualmente á las inmediatas órdenes del Exce
lentísimo Sr. Capitán general contribuyó en el 
dia 4 y en el término de Blanqué de ta ra d e l l  
á la captura del cabecilla Pedro Sabates, alias 
Sors , y de 4 i compañeros de este , llamarlos 
Juan Intenta , Juan Roch , Miguel Luengo, 
José Tech, Luciano Clavera, Ramón Llaeuna, 
Pedro Giral, Agustín Tiquilo. Francisco Yons, 
Francisco Litario y Felipe Bata lla , todos los 
cuales fueron conducirlos á la ciudad de Vich 
á disposición del Exorno Sr. Capitán general.

Otra partida de mozos procedió en el mis
mo dia á la detención de Juan Torrent v Mi
guel Moris, vecinos del término de San Su- 
d u rn í .  reclamados por el Sr. coronel coman
dante de la columna á causa de haber prote
gido á los facciosos, y los dos fueron puestos 
á disposición de dicho gefe.

La subdivisión de la escuadra de la Seo de 
U rge l . estacionada actualmente en Puigcerdá, 
capturó en el citado dia 4, y por orden del 
Sr. juez de aquel par t ido ,  á Pedro ?>Togués, 
alias Pe ti t , natural v vecino de Puigcerdá , y 
á Ramón Armengos por recaer en ellos g ra 
ves sospechas de complicidad en cierto asesi
nato , por lo que fueron presentados á dicho 
Sr. juez.

Un individuo de la escuadra de esta capi
tal, auxiliando en el dia 8 á un cabo de se
guridad pública , arrestó á Pedro Falguerona 
por creerle desertor del ejército, y fue^condu- 
cido al gobierno político.

Barcelona 17 de Octubre de 1847. =  El co
ronel comandante, José Vivé. (Id.)

Idem  i 8.

Ayer en la Mar bella, al dejar de hacer las
tre , dos ingleses se em barcaban en la lancha; 
y al efectuarlo , cayó uno de ellos al mar y se 
ahogó. Su compañero trataba de socorrerlo, 
pero en vano, pues dejó do existir. Fue con
ducido  á la iglesia de San Miguel de la Barco- 
loneta. (Barc.)

MADRID 22  DE OCTUBRE.

ECONOMIA POLITICA.

Sobre la reproducion de la especie huma
na mirada bajo el punió de vista eco
nómico.

Alt T í  CULO 1.°

Vamos á ocuparnos de una cuestión célebre, 
según en otro artículo ofrecimos. Vamos á exa
m inar el sistema de la propagación de la es
pecie humana bajo lodos los aspectos que 
se le ha tratado, porque esta cuestión no es 
solo económica: está ligada por una grada
ción forzosa con otra porción de ellas, "admi
nistrativas políticas y sociales.

El inglés Malthus fue el primero que se a tre 

vió a plantear la cuestión en el terreno en 
que hoy la _reconoce la ciencia. La misión de 
los economistas es ser revolucionarios, en el 
buen sentido de la palabra, y Malthus hizo 
una resolución radica! sobre este punto en la 
economía política. Sui arredrarse  por los obs
táculos que forzosamente habían de oponérse
lo , sin tener en cuenta que tenia que luchar 
con opiniones arraigadas, sancionadas por las 
leyes y por las costumbres en toda Europa , se 
lanzó a la lid con lorio, con entusiasmo; for
mó una escuela y tuvo discípulos. Sabia que 
se le iba á tener por loco; y en vez do pedir 
cuartel á sus enemigos, él mismo les convidó 
al combate. «El nombre de Malihus, dice Ros- 
s i , va íntimamente unido á la teoría de la 
población, como el de Galileo al movimiento 
de la tierra , y el de llarvey á la circulación 
de la sangre.» Antes de él se habían atrevido 
algunos economistas á manifestar embozada
mente alguna tendencia innovadora en favor 
dei sistema que después explanó Malthus; pero 
sus observaciones eran como si se hubiesen 
deslizado de su pluma por casualidad, y se re
plegaban al punto sobre sí mismos como te
merosos de su propia obra.

Malthus no creyó que debía guardar  ningu
na clase de considerac iones, y abordó'" la 
cuestión de frente. Semejante á los profetas 
de las sagradas letras, árm ase de una fe des
conocida ^ h ie rv e  su pecho de entusiasmo v 
anuncia á la especie humana males sin cuento 
todas las plagas mas terribles representados 
por el hambre. Pero entre los profetas v Mal
illas existe una diferencia muy notable", y es 
que los primeros amenazaban á los hombros 
con que sus ciudades serian despobladas, y el 
último les amenaza con que se poblarán de
masiado. Los profetas d ic e n : «¡ay del dia de 
la ira del Señor! Entonces quedarán  desiertas 
las ciudades y yermos los campos.» V Mal
thus dice en sentido inverso na ¡ av del dia ei\ 
que la reproducción de la especie humana 
siga su curso ordinario!;)

Vamos á exponer las principales bases en 
que descansa el sistema de Malthus. y veremos 
hasta qué punto es exacta su doctrina.

«La causa que exam ino, dice, es la ten
dencia constante que se manifiesta en lodos 
los sores vivientes á acrecentar su especie mas 
allá de lo que pueda soportarlo la cantidad de 
alimento colocada á su disposición.

Las plantas y los animales siguen su instin
to sin (jue los contenga ia previsión de las ne
cesidades que amenazan á sus familias. La 
falta de (espacios y de alimentos destruye en 
ambos reinos cuanto nace fuera de los límites 
señalados á cada especie . y luego los anima
les se devoran unos á otros.

Los efectos de este obstáculo son mucho mas 
complicados en el hombre. Solicitado por el 
mismo instinto, so detiene á la voz de la ra
zón que le inspira el temor de engendrar se
res á cuyas necesidades no podrá proveer. Si 
cede á este temor, es con frecuencia á expen
sas de ia v ir tud ,  y si al contrario so deja ar
reba tar  del instinto, la población crece mas 
que los medios de subsistencia. Desde que la 
población toca este término, es fuerza que so 
disminuya.

Fácil será demostrar la tendencia constante 
de la población á crecer mas que los medios 
do subsistencia, y la eficacia de aquel obstácu
lo recomienda bajo este punto de vista los ú\- 
íerentes periodos de la existencia soda!....

Podemos admitir  como cierto que cuando la 
población no lucha con algún obstáculo, se 
dobla en cada 25 años, y crece de pe ido do en 
periodo según una progresión geométrica.

No es tan fácil determ inar la ley del acre
centamiento de las producciones de la tierra; 
pero á lo menos estamos seguros de que dicha 
ley es m uy distinta de la aplicable al acrecen
tamiento de la población. Un número de 1,000 
millones de hombres debe doblar en 20 años 
por el solo principio de la población, como 
doblan ¡ ,000 hombres. Pero no se obtendrán 
con igual facilidad los medios necesarios para 
alimentar el acrecentamiento de un número 
mayor. El hombre está circunscrito á un lu
gar limitado. Guando un árpente ha sido agre
gado a otro á rpen te ,  después que por fin toda 
la tierra íorí-iI lúe ocupada, el acrecentamien
to de sustancias alimenticias depende de las 
mejoras em prendidas en las tierras ya culti
vadas. La naturaleza del suelo impide que es
tas mejoras hagan progresos siempre crecien
tes; al contrario decrecerán por grados. Entro- 
tanto la población en donde quiera que en
cuentra medios de subsistencia no reconoce 
limites: sus progresos son causa activa de 
otros progresos ulteriores.....

La especie humana crecerá corno los nú
meros 1, 2. 4, 8, í 6 , 32 &c., mientras las 
subsistencias crecerán como 1, 2. 3, 4. 5, 6 &c. 
Al cabo de dos siglos la población será á los
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(Continuación.)

Francia desempeñaba en todas aquellas re
yertas el papo! de mediador, pero no sin tro
pezar á cada paso con gravísimas dificultades, 
pues había contraído compromisos con los hu 
gonotes franceses , y quedar mal con estos era 
privarse del apoyo moral de los hugonotes 
Ramoneos que podían prestarlo señalados ser
vicios en la toma de Amberes.

Por otra parte , irri tar á los católicos envia
dos por el Rey para que se sacrificasen á su 
servicio era para el duque de Anjou una ac
ción, no solo impolítica, sino muy comprome
tida.

La llegada del refuerzo con el cual no con
taba ciertamente el duque de Anión habla 
causado-grande inquietud á los españoles, v 
los de borona se mon.4*ian los puños de rabia: 
de modo que en medio de sus sinsabores te
nia al menos el duque la satisfacción de po
der saborear este doble triunfo.

Sin embargo, no le era posible contempori
zar asi con todos ios partidos sin que se re 
sintiese en sumo grado la disciplina de su 
ejército.

Joyeuse que. como sabemos, no emprendió 
gustoso aquella expedición marítima, se '¡aliaba

t

muy poco contento entre unos hombres de tan 
diversos sentimientos; conocía instintivamente 
que había pasado ya la época de los grandes 
resultados; que alguna cosa semejante al pre
sentimiento de un revés se fijaba en su men
te, y asi, tanto por su pereza de cortesano, co
mo por su amor propio de capitán, sentía h a 
ber llegado desde tan lejos para participar del 
honor de la derrota.

Asi pues pensaba, y lo decía en alta voz, que 
el duque de Anjou habia hecho mal en sitiar 
á Amberes, supuesto que el Príncipe do Oran- 
ge que se lo aconsejara habia desaparecido al 
ver que se ponía por obra su dictamen, y que 
su ejército guarnecía la ciudad á pesar de 
que halda prometido a! duque el apoyo mis
mo. No se susurraba que hubiese la menor 
escisión entre las tropas de Guillermo y los 
ciudadanos de Amberes y los sitiadores; des
de que habia sentado sus reales delante de 
la plaza , no pudieron lograr el consuelo do ce
lebrar el mas mínimo choque ocurrido entre 
los sitiados.

Lo que Joyeuse hacía sobre todo valer en su 
oposición al sitio era que la ciudad de Ambe
res debía considerarse como una capital. Po
seerla por su propio consentimiento era emo
tivamente una ventaja y positiva; pero tornar 
por asalto el duque la segunda capital do sus 
luí uros Estados era exponerse al odio de los 
flamencos , y Joyeuse los conocía demasiado 
bien para esperar,  aun suponiendo que el d u 
que de Anjou se apoderase de Amberes, {¡ara 
dejar de vengarse tarde ó temprano v con 
usura de las consecuencias do la conquista.
_ .Joyeuse exponía su opinión sin el menor d i

simulo en la tienda (teí duque la misma noche 
en que hemos conducido a nuestros lectores 
al campamento francés.

Mientras los capitanes celebraban su conse- 
)° ■ {J duque sentado, ó m e j o r  dicho recostado

en un prolongado sillón que en caso necesario 
podia servir de cama, escuchaba, no precisa
mente los consejos del gran almirante de F ra n 
cia, sino los preludios de Aurellv, su tocador 
de laúd.

Aurilly habia conquistado el favor del Prín
cipe por sus torpes complacencias, por sus ba
jas adulaciones y por su asiduidad incesante: 
nunca lo habia servido como los demas am i
gos contra el Rey ó contra poderosos persona- 
ges, de modo que supo evitar siempre el esco
llo en que la Mole, Gocconas, Bussi y tantos 
otros habían naufragado.

Con su s a lu d , con sus mensa jes amorosos, 
con sus inlormes exactos acerca de todos ios 
personajes é intrigas uo la corte, con sus há
biles maniobras para proporcionar al duque la 
presa que deseaba, habia asegurado y puesto 
á buen recaudo para el caso de desgracia una 
gran fo r tu n a , de modo que siempre parecía el 
mismo músico Aurilly mendigando un escu
do y cantando como una cigarra cuando tenia 
ha mí) re.

La influencia de este personaje era inmensa 
porque era secreta.

Pero al notar Joyeuse que sus preludios in
terrumpían los discursos estratégicos que p ro 
nunciaba, y que al mismo tiempo distraían 
agradablemente al duque, d i ó un paso atrás y 
guardó silencio.

Francisco hacia como que nada escuchaba, 
pero realmente lo oia todo: asi fue que no se 
le escapó la impaciencia de Joyeuse, á quien 
dijo:

— Sr. almirante ¿ qué tenéis?
— Nada, monseñor, espero que Y. A. se d es -  

ocupe para escucharme.
•—Os estoy escuchando, caballero Joyeuse, 

contestó alegremente el duque. Se me iigura 
que vosotros los de Paris me creéis muy gastado 
per la guerra de Lleudes . cuando me ¡uzeáis

incapaz de atender á dos personas que hablan 
á un tiempo, siendo asi que César dictaba sie
te cartas simultáneamente.

— Monseñor, replicó Joyeuse lanzando al po
bre músico una mirada que le hizo bajar los 
ojos humildemente; yo no soy cantante, y por 
lo mismo no necesito que me acompañen cuan
do hablo.

— Bien, bien, d u q u e   Callóos, Aurilly.
Este hizo una profunda reverencia.
—Con que es decir ,  añadió Francisco, que 

vos, Sr. de Joyeuse, i>o aprobáis mi determ i
nación de sitiar á Amberes.

— No, monseñor.
— Sin embargo, lie adoptado este plan en 

consejo.
— Por eso, monseñor, y en vista del d ic tá -  

men de tan experimentados capitanes, solo pue
do atreverme á hablar con la mayor reserva.

Y  Joyeuse, á fuer de buen cortesano, saludó 
á derecha y á izquierda.

Al mismo tiempo se oyeron muchas voces 
afirmando que el dielámeii del almirante era 
conforme al suyo.

Otros sin pronunciar palabra dieron mues
tras de su asentimiento.

—Conde de Saint-A ignan, preguntó el P rín 
cipe á uno de sus mas valientes coroneles. ¿ no 
pensáis lo mismo que el caballero Joyeuse?

-—Sí por cierto , monseñor, contestó Mr. do 
Saint-Aignan.

— Lo digo, porque como hacíais tantas mue
cas.....

Lodos se eolia ron á re ír ,  Joyeuse se puso 
pálido y el conde como una grana.

Si el conde de Saint-Aignan , dijo Joyou- 
se , su d e  dar su parecer de ese modo, podro 
decirse que es un consejero que no gasta cum
plimientos, y nada mas!

— Señor <leí Joveuse . replicó con viveza  
Sai ni-A ígnan : S A. !,a hecho mal en echar

me en cara una enfermedad contraída á su 
servicio : en la toma de Ghaleu-Cambrossi re
cibí en la cabeza una herida de lanza , y des
de entonces padezco contracciones nerviosas 
que ocasionan las muecas de mi rostro, do las 
cuales acalla de quejarse S. A. Sin embargo, 
Sr. Joyeuse, no es una excusa que os presento, 
sino una exp licac ión . añadió el conde con 
desenfado.

— Nada de eso , le contestó Joyeuse estre
chándole la mano: es una respuesta categóri
ca cu que la razón está de vuestra parte.

El rostro del duque Francisco se inmutó.
«A a quién, preguntó con cierta irritación, 

va dirigida esa respuesta ?
A mí probablemente, monseñor.

\  por qué se ha de dirigir  á vos el con
de de Saint-Aignan cuando apenas os conoce?

Porque he podido creer por un momento 
que Mr. de Saint-Aignan estimaba tan poco a 
\ . A. que lo habia aconsejado el sitio de Am
bares.

" ^ oro C<1S0 es ,  exclamó el Príncipe, que 
necesito fijar mi posición en este' país, pues 
hasta ahora solo soy duque de Brabante y 
conde de Manaes en el nombro ■ y es preciso 
(pie lo sea de hecho. Id Taciturno , que no se 
dónde so oculta .me ha hablado de una sobe
ranía. ¿Ful dónde está? En Amberes. ¿En 
dónde esta el? Creo que en Amberes también. 
Pues bien , necesito apoderarme de Amberes 
para saber a qué a Umermo.

- ¡Ah, monseñor! Ya lo sabéis de seguro, ó 
dejaríais de ser tan buen político como pre
gona la Lima. ¿ Quién os ha aconsejado la lo
ma de Amberes? IR Príncipe de Ürango. (pie 
ha uosapaiw ido  desde el principio de ¡a cam
pana : i*l Prínmpe de Guango, que al nombrar 
a \ .  A. duque de Brabante, se ha reservado 
para sí el gobierno general del ducado: el 
Príncipe de < harnee. que tiene un interés di-



medios de subsistencia como 200 es a U: al 
cabo de tres siglos como 4,0%  á Id; y des
p u é s  de 2,000 anos la diferencia seria inmen
sa n casi incalculable.»

Larca larca seria si hubiésemos de seguir 
al célebre economista en lodos sus cálculos, 
en lodos sus raciocinios. Reasumiendo en po
cas palabras, su sistema es la teoría de la 
previsión bajo el punió de vista de la multi
plicación de la especie. Mallhus lia querido 
oponer un dique á esa fecundidad casi bestial 
que arrastra á ciertas poblaciones , y para 
ello ha invocado una cosa que siempre se oye 
con temor , el hambre. El movimiento de las 
subsistencias no puede ponerse, según él, en 
equilibrio con el movimiento ascendente de 
las poblaciones: y por grande que sea la e x 
tensión del globo, 110 bastará dentro de poco 
para proveer el necesario alimento á los hom
bres si la reflexión y la continencia no detie
nen esta progresión amenazadora y la tal.

Nosotros creemos que esta pintura de Mal
lhus tiene mas colorido que el necesario, y 
que no hay en ello la exactitud que tanto lian 
celebrado sus discípulos. No seremos nosotros 
los que neguemos cierto fondo de realidad en 
su sistema: pero entendemos que la misma 
exageración con que está escrito, hace que se la 
mire con desconfianza, porque desde luego 
resaltan en las inspiraciones del momento. 
Cualquiera que le examine, encontrará el ca
rácter del misántropo pensador inglés con sus 
sombrías elucubraciones, con sus fatídicos pen
samientos. Malllius escribió bajo el imperio del 
terror , y toda su obra se resiente de este de
fecto. El mismo conoció la exageración de sus 
doctrinas cuando dijo: «He tendido demasia
do el arco en un sentido; pero en esto 110 hay 
un gran m al, porque como le encontré muy 
doblado en dirección opuesta , al íin llegará á 
lijarse en un medio razonable.»

¿ Es un sistema de. aplicación absoluta é 
inmediata el de Malllius ? En nuestra opinión 
no es ni lo uno ni lo otro. Todo el que crea 
una doctrina meramente local y quiera gene
ralizarla, comete en nuestro concepto un gra
ve error. Escribir  y sostener en tesis general 
una cosa que admite muchas excepcion.es, lo 
creemos equivocado. La excepción confirma la 
regla : pero cuando las excepciones son mas 
numerosas que la regla principal , entonces 
caduca esta. En España, por ejemplo, ¿podrá 
aplicarse el sistema de terror y de previsión, 
(pie es el alma del sistema de Mallhus? No hay 
mas que ver la extensión del territorio de la 
Península y su población, y se encuentra re
suelta la dificultad. Aqui sobran medios de 
subsistencia no explotados, y faltan brazos: 
¿por  que pues se ha de aplicar á España la 
teoría del economista inglés? Y  si después de 
España examinamos otras y otras naciones, 
deduciremos la misma consecuencia.

Malthus mira la fertilidad del suelo y la re
producción de la especie como término de 
una ecuación rigorosa ; y sin embargo nada 
es mas variable ni mas desigual que estos dos 
fenómenos. Estudíeseles un poco con deten
ción, ya sea en los hechos actuales, ya en los 
que produce la historia de las naciones, y se 
verá , no solo que no hay cálculo ninguno le
jano que pueda llamarse fijo, sino que todos 
los que se hacen salen fallidos. La fertilidad 
del suelo y la multiplicación de los seres 110 
dependen de leyes seguidas é inalterables, 
sino de fluctuaciones y anomalías, hijas todas 
y como tales subordinadas al capricho de los 
acontecimientos: como ha dicho con razón un 
escritor, se parecen mas á una ola, que siem
pre está en movimiento ascendente, que á un 
arroyo que corre.

El punto de partida del célebre economista 
son dos suposiciones; una es que la fertilidad 
del suelo tiene límites, y  otra que la repro
ducción de la especie no los tiene. 6Pero esto 
está probado? Con perdón de Malthus nos 
atreveremos á decir que no. No hay nadie que 
pueda asegurar que sabe hasta dónde llega la 
fertilidad del suelo; es decir, cuál es su límite, 
y se puede decir por el contrario que esta fer
tilidad se ha aumentado en razón de los bra
zos y de las inteligencias que se aplican al cul
tivo. En cuanto á la reproducion de la espe
cie, lejos de ser infinita, lejos de ir siempre 
creciendo en la proporción que supone Mal
thus, basta el menor exámen para atestiguar 
que tiene sus fases como todas las cosas del 
mundo, sus altos y sus intermitencias.

Nosotros pensamos que la cuestión presente 
no es de esas que solo interesan á cierto y de
terminado número de personas que pueden 
llamarse iniciados en la ciencia, y cuyos re
sultados no son mas beneficiosos que los pro
ducidos por las argumentaciones escolásticas: 
creemos que interesa muy de cerca á la socie
dad, principalmente á la clase pobre, y por 
eso pensamos tratarla con detenimiento. En

otro artículo seguiremos examinando esta doc
trina de previsión que tantos sectarios tiene, y 
que como antes liemos dicho , la croemos pro
ducto de un deseo laudabilísimo , pero algo 
extraviado por las impresiones bajo que el au
tor de la doctrina escribió.

NOTICIAS VARÍAS.

Ha cesado de publicarse el acreditado perió- 
lioo artístico que se ti miaba Ei Renacimiento 
amargándose de cumplir sus suscricioires o 
Semanario pintoresco español, é incorporándose
I la redacción de este los distinguidos lite- 
atos que componían la de aquel, con lo cua 
10 podrá menos de ganar infinito en crédito 3 
imenidad el decano de la prensa literaria.

 A b u n d a n c i a  d e  u v a s . — Dicen de Mata-
m u elo s ,  pueblo de Castilla la Vieja, que lía- 
riendo empezado la recolección de la uva, aur 
mando la generalidad opinaba cosecha abun- 
lante, no tanto como aparece, puesto que á lo: 
números dias de vendimia ya todos los cose
cheros andan aturdidos por hallarse sin vaso: 
>ara encerrarlo. Parece que es tanto el moslí 
[lie se coge en toda aquella tierra de Medina 
[ue después de llenar todas las cubas parí 
mnderlo luego á cualquiera precio, una terce- 
a parte se quedará en las viñas.

 .Se está haciendo en la actualidad un her
moso camino desde la puerta de Atocha al ce- 
ncníerio de San Nicolás para evitar los guan
íes barrizales que durante el invierno obs- 
ruian aquel transito y ocasionaban continua: 
noleslias á los que por precisión tienen qu< 
recuentarlo.

 .Hemos visto la primera entrega del Ro-
uancoro pintoresco, colección escogida de ro- 
nances españoles, adornada con orlas de di- 
urentes colores y dibujos con grabados ei 
mulera alusivos al texto, con preciosas viñe- 
as y magníficas láminas litografiadas. Obra d< 
isla clase con tanto lujo de adornos y  papel 
anta perfección en los grabados y litografía \ 
ante esmero en la edición jamas hasta a liosa 
o había visto en España. Si á esto se a fiador
II importancia y mérito y la acertada eleccioi 
le originales que indudablemente se observa- 
á en e l la , como dirigida por el erudito D01 
uan Eugenio iíartzembusch , no será acentu
ado pronosticar que será recibida del públi
co con universal aprobación.

 M e j o r a  e n  e l  t e l e s c o p i o .= U n a  combina-
ion del telescopio con el daguerreotipo se h; 
fectuado recientemente con aplicación á h 
stronomía por la Real sociedad de Bohemia 
H profesor Doppler dice que, no obstante h 
LXtrema sensibilidad del ojo, es sobrepujad; 
ni lia res de veces por una lámina de píaU 
íada con yodo. Las investigaciones fisiológica: 
le Muller W eber han demostrado que el diá- 
aelro de una pupila de la retina no es mayoi 
[ue un l/'SOOO de pulgada. Comparando h 
ensibilidad de aquella con los experimento: 
techos con las láminas de D aguorro, se ha ha
lado que un globulillo de mercurio es solo vi- 
ible con un microscopio que aumente 800 ve
os : y que asimismo, en el espacio de un; 
.ímina de Baguerro , igual á una pupila de 1; 
eíina, se han descubierto mas de 40,000  par- 
'culas de mercurio. Cada una de ellas es ca- 
az de producir imágenes bien claras de lo: 
hjetos.

Do aqui deduce el profesor Doppler que la: 
itacías láminas son 40,000  veces mas suscep- 
ibles de impresiones (¡ue el ojo humano. P01 
onsiguiente en el mismo punto en que 1; 
mágen de un cuerpo celeste es formada de
ante de la objetiva de un telescopio de con- 
iderable extensión, debe colocarse un apara-
0 donde pueda ser seguramente introducid; 
111a lámina de plata barnizada con yodo. Goiih
1 lugar de la i mágen es el mismo para todo: 
os cuerpos celestes, es muy fácil y seguro poi 
:ste medio obtener las imágenes de las estre
ñís fijas mas pequeñas, siempre que la lu: 
ea suficiente para obrar sobre la lám in a; > 
:omo serán aumentadas (por un lente objetiva 
le L !0 pulgadas de longitud focal) 14 veces si 
xandor natural, y ademas 1,200 veces, el án
gulo de v is ió n , bajo el cual son ahora obser
vadas , crecerá 1,600  veces.

 Una aprehensión considerable de género:
le contrabando ha tenido lugar últimainenh 
m el condado de ílampshire (Inglaterra), en 1; 
esidencia de un d u qu e, cuya categoría pare
sia no obstante que debía ponerle á cubier- 
o de toda sospecha. Habiendo tenido aviso lo: 
lirectores de la aduana de Soufhamptoii de

que se introducía gran cantidad de géneros de 
contrabando á bordo de un yachl de placer, 
perteneciente á uno de los elevados persona
les establecidos en las inmediaciones, envia
ron dos inspectores á (H ass-llayes, cerca de 
Lyminglon, en donde reside el duque de Slac- 
pool , á quien tenían razones para creer cul
pable del fraude.

Después de muchas investigaciones llegaron 
i descubrir aquellos inspectores en las cuevas 
ocho toneles de exquisito aguardiente y una 
porción de frascos de líquidos, respecto de los 
rúales no pudo justificarse el pago de dere
chos. Estos géneros fueron aprehendidos; pero 
practicadas las correspondientes averiguacio
nes, resultó que habían sido introducidos á 
fiordo del yachl la Gipsy-Queen , perteneciente 
á S. S . , cuyo y a c h l , gracias á la tolerancia de 
que gozaba en consideración á su dueño , lo
graba introducir fraudulentamente frecuentes 
cargamentos de líquidos alcohólicos.

El yachl ha sido embargado provisional
mente, y so asegura que la multa que se im
pondrá al noble duque ascenderá á sumas 
considerables. La que se le impuso solo por 
los géneros -aprehendidos á bordo del yachl 
importa 100,000 libras esterlinas.

—  El Rey de los gitanos Wilía ha fallecido 
últimamente en Kirkyetkolm (Inglaterra) á la 
edad de 96 añ o s , y es el último de la tribu 
Faa. lia entrado á sucederle Blith. Es de ad
vertir que esta raza de gitanos va extinguién
dose poco á poco.

 El cetáceo hallado en las cercanías de
Saint-Victor ha sido adjudicado en venta por 
la administración de marina á Mr. Lennier, 
comerciante naturalista, en precio de 425  IT.

 La emigración á los Estados-Unidos no
ha sido nunca tan considerable como en el 
presente año. En solo ei mes de Julio han des
embarcado en Nueva-Yorek 20,000  personas 
emigradas de Europa. Desdo 1? de Abril has
ta la fecha de las últimas noticias, la aduana 
de aquella metrópoli comercial habia registra
do 80,000  pasajeros.

 Un joven estudiante de Cork (Irlanda),
Mr. Patrick, perteneciente á una familia aco
modada , entabló relaciones con la hija de un 
honrado comerciante. Aproximándose el tér
mino de las vacaciones anunció nuestro joven 
á su amante que se veia obligado á partir pa
ra Londres á fin de continuar su carrera y 
obedecer la voluntad de sus p a d re s , formán
dose una posición. Era fácil conocer en su 
modo de expresarse que la separación debia 
ser eterna, y la desconsolada amante no pudo 
ocultar su desesperación á un hermano suyo, 
Mr. Gcorges, que vino á ser de este modo con
fidente forzoso de sus penas. Mr. Georges re
solvió acudir en auxilio de su hermana.

Una mañana vino á interrumpir el sueño 
del estudiante una importuna visita del her
mano , el cual le propuso lisa y llanamente la 
alternativa de un matrimonio ó 1111 duelo.

— Me pedís un imposible, contestó nuestro 
joven con un dolor verdadero ó fingido; yo 
soy católico, y la amable miss profesa el cu l
to protestante.

— Pues bien, repuso el hermano, venid á 
decir eso mismo á mi hermana , y supongo 
que no tendréis inconveniente en afirmar de
lante de testigos que su pureza no ha sufrido 
al menor menoscabo.

— i Oh! en cuanto á eso no tengo inconve
niente, replicó Mr. Patrick.

— Muy b ie n ; pero como es muy convenien
te que salgamos pronto de este paso, y no 
quiero exponerme á que por cualquier c ir
cunstancia 110 podáis cumplir vuestra palabra, 
tened la bondad de seguirme ahora mismo.

Siguióle en efecto Mr. Patrick, v 110 fue po
ca su admiración cuando al llegar á casa de 
los padres encontró á miss Clara en traje de 
desposada, acompañada de sus padres y testi
gos. Hallábase alli ademas un ministro protes
tante , y se veia dispuesta la Biblia, sobre la 
cual debían jurarse eterna fe ambos esposos.

Mr. Patrik , después que se repuso algún 
tanto de su primera emoción, dijo con voz tí
mida :

—  Ya he tenido el honor de manifestar á 
Mr. Georges que la diferencia de religión me 
parecía un obstáculo insuperable.

— No importa, repuso Mr. Georges, puede 
que el matrimonio sea nulo; pero á lo menos 
quedará á cubierto el honor de C la r a , y es 
todo cuanto deseamos.

Al decir estas palabras señaló con el dedo 
una caja que habia delante de la Biblia y que 
contenía un buen par de pistolas, y añadió 
que tema tomadas todas las precauciones y 
conseguidas las licencias necesarias.

Viendo Mr. Patrik que no habia otro reme 
dio, presentó su mano á miss Clara,., y se ce
lebró el matrimonio con todas las ceremonia: 
del culto anglicano.

Fueron conducidos en seguida ambos espo
sos á otro aposento, en donde les esperab 
un sacerdote católico junto á un altar dispues 
to de antemano.

—  Va veis, dijo Mr. Georges á Mr. Patrik 
que todo lo hemos previsto: si el matrimonia 
es nulo por un concepto, será al menos váli 
do por otro.

Y para dar mayor fuerza á su dilema , en
treabrió la caja que contenia las pistolas.

Fue preciso que Mr. Patrik se sometiese 
también á esta otra cerem onia, terminada L 
cual le dijeron que, si lo juzgaba conveniente 
podía ya marchar á Londres á completar si 
instrucción, puesto que miss Clara era su es
posa legítima.

Desconcertado Mr Patrik con lo que aca 
haba de sucederle, aprovechó el permiso qu< 
se le daba de retirarse, y participó á sus pa 
dres lo que le pasaba.

Consultados los jurisconsultos sobre el caso 
manifestaron que el matrimonio seria declara 
rado ciertamente nulo si se demostraba la vio 
lencia; pero que esto ofrecía muchas dudas ei 
atención á que todas las formalidades estrín 
secas habían sido fielmente observadas.

E11 tales circunstancias, Mr. Patrick, cuy 
amor hacia miss Clara no se habia apagad 
enteramente, tomó el partido de volver po 
ella y de presentarla en Londres cómo es.pos, 
suya. Tal es la historia verdadera que, aun 
que parece novela, ha sido objeto últimamen 
te de todas las conversaciones en C o r k , Lime 
rick y Dublin.

 E m b a r c a c i ó n  c i i i n e s c a . = E 1  Key-Yincp jun
co llegado al puerto de N e w -Y o r c k  el 8 d 
Julio, sigue llamando vivamente la -curios-ida 
de aquel pais. Las formas esbeltas del buqw  
sus ricas velas suspendidas de vergas de bam 
b ú , su marcha rápida y uniforme, merced 
la c u a l , si se ha de dar crédito á lo que di 
cen los marineros, no se experimenta nunc 
á su bordo el mareo; en fin, la originalida 
de los m u eb les , y hasta unos perros de leo 
gua negra como tinta que trae consigo el ca 
pitan , todo concurre á atraer un sinnúmer 
de espectadores.

Las mas lindas mugeres de N ew -Y o rck  ri 
valizan en hacer visitas al junco chinesco.

Desgraciadamente la empresa no parece ha 
bcr tenido tan buen éxito bajo el punto d 
vista pecuniario. Los marineros chinos, en nú 
mero de 2 6 , no habiéndoseles pagado sus sa 
larios, presentaron una queja á bordo del bu 
q u e , y su abogado Mr. Lord so encargó d 
llevarla ante el tribunal civil del distrito.

La tripulación reclama primeramente los ss 
barios atrasados desde el mes de Setiembr 
de 1 8 4 6 , y  en segundo lugar que se les con 
duzca á Cantón á cosía de! capitán. Según di 
con los marineros, solo habían sido ajustado 
por ocho meses , y no debían pasar de Batavi 
y de Singa poro.

El aliogado de L o-ín -La n g-H i, capitán chi 
no, ha contestado que los marineros que ha 
bian ejecutado las maniobras del buque, 
cuya dirección habia estado á cargo de algu 
nos de ellos, no podían pretender que se le 
habia hecho atravesar por sorpresa la mar d 
las Indias y el Atlántico para llegar al golf 
de Méjico y en seguida á N ew -Yorck. Respec 
to á Jos salarios, el capitán ha prometido pa 
gárselos cuando regrese á Cantón, sacando s 
importe del producto en venta de los articule 
americanos que piensa llevar de retorno, y h 
añadido que en todo caso los marineros no" te 
nian razón para quejarse: las ámplias retri 
bucioncs que han recibido de los curioso 
compensan mas de lo que por su haber le 
correspondía.

Ei tribunal ha fallado en favor de la tripu
lación, mandando vender el buque en públic, 
subasta, y condenando al capitán á pagar,  
cada marino de 100 á 200 dollars, según si 
grado de 2.-160 rs. á 4 ,320).

B O L E T I N  TEAT R AL.
Los amigos del tenor Calzolari dicen que 

si la acogida que tuvo noches pasadas en el 
teatro del Circo no correspondió á la reputa
ción que aseguran alcanzó en Italia, es porque 
sus facultades son mas á propósito que para 
las óperas de V e r d i , para las de Rossini que 
cantará muy pronto.

—— La causa de no haber dado ya p rinci-; 
pió las anunciadas funciones en el hipódromo 
es de hallarse detenidos en la frontera los tra
jes que han de servir á los individuos ajusta

dos para los espectáculos que con tanta im
paciencia se aguardan.

 No está todavía decidido el que Fornasari
se presente con La Italiana en A rg el, pues pa-v 
rece que hay empeño en que haga su salida 
con Marino Faliero. Ambas óperas cantó el 
célebre barítono en la Ha lian a, obteniendo en 
las dos señalados triunfos.

  De un dia á otro debe llegar á esta corte
el célebre bajo Sr. Salas, que cantará en el 
Circo algunas óperas de Rossini , de las que 
ha escogido el Sr. Calzolari para volver por 
su crédito artístico.

 Como ya indicamos otro dia, por cansa
del mal tiempo no se verificó ayer la ascensión 
de Mr. Arban; pero si no continúan las lluvias, 
se dice que el domingo próximo tendrá lugar 
este espectáculo.

— JDicen de Valencia el 1 6 :
Esta noche por primera vez ha sido puesta 

en escena la ópera nueva Atíla, qtie ha sido 
muy bien recibida por el público: el dúo de 
tiple y tenor del primer acto, cantado por la 
Sra. Villó y el Sr. Carrion, ha sido muy aplau
dido , en términos de haber sido llamados á la 
escena. Los Sres. Becerra y  Assoni estuvieron 
también felices én el desempeño de sus pape
les respectivos; el teatro estaba lleno, ocupan
do las localidades lo que de escogido contiene' 
esta capital.

AGRICULTURA.

Experimentos sobre las siembras claras 
y sobre las espesas.

La harina de los cereales sirve de base á la 
alimentación de los pueblos civilizados. La: 
prosperidad material, el reposo, ó por mejor 
decir,  la existencia de las sociedades civiliza
das dependen del cultivo del trigo. Después 
del año que acaba de p a s a r , esta proposición 
no necesita demostrarse

El arte de sembrar y de cultivar los cerea
les y la ciencia de la producción del trigo no 
está mas adelantada en el dia que estaba en 
los tiempos mas primitivos de la humanidad. 
Nadie conoce todavía exactamente el número 
y el valor específico de las variedades del tr i
go. Nadie sabe la especie de simiente que con
viene á las diferentes naturalezas del suelo 
arable. Nadie puede dar razón de cuál es la 
variedad que da la mayor cantidad de grano 
en un terreno determinado, ni cuál de los 
granos da mas materias alimenticias. Se igno
ra cuál debe ser la composición de los abonos 
para cada especie de cereales. Nadie sabe á 
punto íijo si es ó no ventajoso el sembrar el 
trigo según tal ó cual cosecha, si conviene 
sembrar tarde ó temprano, ó en amelgas, ó en 
macollas, ó al voleo. Hasta se ignora la canti
dad de semillas que se necesitan emplear para 
sacar el mayor producto posible en un espacio 
determinado.

Los prácticos ingleses han debatido mucho 
esta última cuestión sin dar ningún resultado 
definitivo. ¿Se debe sembrar claro ó sembrar 
espeso? lié  aqui un problema de gran Ínteres 
para la agricultura, y que merece seguramen
te ser estudiado con el mayor esmero.

En el último meeting teñido en Northamp- 
ton por la sociedad Real de Inglaterra, un 
cultivador distinguido, Mr. Thomson, ha he
cho delante de una asamblea numerosa una 
exposición de sus experiencias en los términos 
siguientes:

«Yo 110 tengo preocupación alguna acerca de 
las siembras claras ó de las espesas; pero co
nozco perfectamente los resultados que el uno 
y el otro método me han producido. Diré en 
primer lugar que entiendo por siembras espe
sas aquellas que emplean ú ocupan de 8 á 12 
peeks de grano por a c r e , y por semillas claras 
aquellas que no consumen mas que de 3 á 6 
peeks. Hace 4 ó 5 años que después de algu
nos ensayos en pequeño reduje mis simientes 
de 12 peeks, que era su medida ordinaria, á 
8 solamente: esta primera reducción fue m uy 
ventajosa. Sin embargo , noté repetidas veces 
muchas claras en mis siembras, sobre todo en 
las que se habían hecho en algunos trozos de 
prados artificiales, lo que indudablemente me 
hubiera sucedido si hubiera sembrado mas es
peso.

En 1 8 4 4 , seducido por algunos artículos de 
Mr. Ilewitt-Davis en favor de las siembras cla
ras , me decidí á sembrar á manchones ó m á

rcelo en arruinar á los españoles por medio 
de los 'fran ceses , y á los franceses por medio 
de los españoles; el Príncipe de Orangc, que 
os reemplazará , que os sucederá, si ya no lo 
está haciendo. Monseñor, por seguir los con
sejos del Príncipe de Orange, no habéis hecho 
hasta ahora otra cosa que indisponeros con 
jos ílainencos ; de modo que si sufrís un re
vés, todos aquellos que ahora no se atreven á 
miraros cara a cara, os perseguirán como esos 
perros cobardes que solo persiguen á ios que 
huyen.

— ¡Cómo! ¿Suponéis que puedo ser batido 
por mercaderes de lanas y consumidores de 
c e r v e z a ?

— Esos mercaderes de lanas, esos consumi
dores de cerveza han dado mucho que h a 
cer al Rey Felipe de Yalois, al Emperador 
Cárlos V y al Rey Felipe I I , Príncipes todos 
de buena raza, monseñor, para que la com
paración con ellos no pueda seros desagra
dable.

— De modo que toméis una derrota.....
— Sí, monseñor, la temo.
— Es decir , Sr. de Joyeuse, que no partici

pareis de ella.
— ¿Per qué?
— Porque 110 puedo concebir que dudéis de 

vuestro propio valor hasta el punto de creer 
que los Ramoneos os hagan huir. En todo caso 
tranquilizóos, porque esos prudentes comer
ciantes van cargados de pesadas armaduras 
cuando entran en combate, y por mas que 
corran á vuestro alcance, no lograrán atrapa
ros.

— Monseñor, nunca he dudado de mi b ra
vura : pelearé en primera fila, pero en primó
l a  íila seré batido, al paso que otros lo serán 
en la última.

— En resúman, Sr. de Joyeuse , vuestro ra

zonamiento es poco lógico , pues aprobáis 
que me haya apoderado de las plazas peque
ñas.

— Apruebo que toméis posesión de las que 
no se defiendan.

— Pues bien : después de tomar las plazas 
pequeñas, que según decís no se han defendi
d o , 110 me parece que debo retirarme delante 
de la grande tan solo porque se defiende, ó 
porque hace ademan de defenderse.

—  v Y. A. comete un yerro, porque es me
jor retirarse por un terreno seguro, que caer 
en una emboscada por el empeño de seguir 
adelante.

— Suceda lo que quiera, tropezaré, pero no 
volveré pie atrás.

— V. A. dispondrá en eso lo que le parezca, 
dijo Joyeuse indinándose , y nosotros por nues
tra parte cumpliremos sus órdenes, supuesto 
que estamos aqui para obedecer.

— Duque, eso 110 es contestar.
— Es sin embargo lo único que puedo decir 

á Y. A.
— Vamos, probadme que estoy equivocado, 

porque mi mayor deseo seria poder aprobar 
vuestro parecer.

— Monseñor ¿no era vuestro el ejército del 
Príncipe de Orange? Pues ya veis que en vez 
de acampar á vuestras órdenes delante de Am- 
beres, está dentro de la ciudad, lo cual es muy 
distinto. En cuanto al Taciturno, ya que asi 
le llamáis, era también vuestro amigo y con
sejero, y no solo ignoráis al presente dónde 
se íiaíía , sino que casi estáis seguro de que el 
tal amigo se ha convertido en enemigo: si de 
los flamencos hablamos, tened presente que al 
veros llegar á su íemiforio empavesaban sus 
barcas llenas de entusiasmo, y que ahora os 
cierran las puertas y preparan los cañones 
contra vuestras tropas, ni mas ni menos que

si luérais el duque de Alba. Creedme, mon
señor: ílamencos y holandeses, Amberes y  el 
Príncipe de Orange, solo aguardan la ocasión 
propicia de unirse contra vos, y esa ocasión 
se les presentara al punto que deis la orden 
de hacer fuego.

— Corriente, respondió el duque de Anjou: 
descargaremos un mismo golpe sobre A m ue- 
res, Oranges, ílamencos y holandeses.

— Nada de eso, monseñor, porque solo tene
mos la gente necesaria para dar el. asalto á la 
ciudad, suponiendo que 110 tengamos que ha
bérnoslas sino con los de Amberes; de modo 
que mientras nos batimos contra la plaza , caerá 
ei Taciturno sobre nuestra retaguardia con 
sus eternos 8 ó í 0,000 hombres, siempre des
truidos y siempre renacientes, que le ayudan 
hace -i0 ó T2 años á contrarestar los esfuerzos 
del duque de Alba, de D Juan Requesens y 
del duque de Farm a.

— ¿Persistís pues en vuestra opinión?
— ¿ E11 cuál ?
— En que seremos batidos.
— Infaliblemente.
— Por vuestra parte al menos podéis evitar

lo fácilmente , Sr. de Joyeuse, añadió se
camente el Príncipe: mi hermano os ha en
viado aqui para que me sostengáis , y  vues
tra responsabilidad quedará á cubierto si yo 
os declaro que creo 110 tener necesidad de au
xilio ageno.

— V. A. puede despedirme asi, dijo Joyeuse; 
pero seria vergonzoso para mí aceptar eí per
miso de retirarme el dia antes de una batalla

Un prolongado murmullo de aprobación aco
gió las palabras de Joyeuse, y ei Príncipe co
noció que se habia excedido.

— Mi querido almirante, dijo levantándose 
y dando el brazo al jóven, ya veo que no que
réis entenderme. Paréceme sin embargo que

tengo razón, ó que al menos no puedo conh 
sar que me he equivocado, supuesta la sitúe 
cion en que me encuentro: me echáis en car 
mis íaltas, y yo las reconozco perfectamenh 
pues, por ejemplo, he querido dejar bien pue: 
to el esplendor de mi nombre y probar j 
superioridad de las armas francesas. Pero y 
está hecho el mal. ¡Y  qué! ¿Deseáis que m 
venga otro peor? Héme aqui situado eontr 
unos hombres que me disputan con las arm; 
en la mano aquello mismo que me han ofrec: 
do. ¿Queréis que les ceda el campo para qu 
empiecen á quitarme poco á poco desde 111a 
ñaña lo que he ido conquistando? No : ya s 
ha desenvainado la espada, y es preciso he 
rir para que no nos hagan pedazos. Este es 11 
modo de pensar.

—  Ya que V. A. se explica de ese modo, ni 
guardaré de añadir una pa lab ra : estoy aqi 
para obedeceros, monseñor, y lo haré con 1 
mismo gusto si me guias á la muerte que á 1 
victoria. Sin embargo.... pero 110, 110....

— ¿Qué?
-— Nada, monseñor, debo y quiero callar.
— No, por el cielo, almirante; hablad, ha 

blad.
— En tal caso, solo á vos.
— ¿A mí?

— Si V A. lo tiene por conveniente.
Todos se levantaron retirándose hácia el ex 

tremo de la espaciosa tienda de Francisco.
— Hablad ya ,  dijo este.
— Monseñor puede soportar con indiíeron 

cia un revés por parte de la España, y au 
un golpe que dejase triunfantes á estos consu 
minores de cerveza y al Principo de Orang 
que es un hombre de dos caras; pero ¿os ace 
mudaría hacer reír á costa vuestra a! duqu 
de Guisa?

Francisco arrugó el entrecejo.

— ¿ Que tiene que ver el de Guisa con todo 
esto? pregunto en seguida.

 ̂ — Según se asegura, monseñor, el duque de 
Guisa ha querido asesinaros, pues si bien Sal
cedo no lo ha declarado en el cadalso, lo ha 
dicho en ei tormento: ya veis que si ahora 
quedamos derrotados delante de A m beres, le 
proporcionaremos un dia de júbilo, y  tal vez 
se regocijará, sm soltar la bolsa, de la muerte 
de un hijo de Francia , que tan cara habia 
prometido pagar á Salcedo. Leed la historia de 
Flandes, monseñor, y vereis que los ílamencos 
acostumbran regar sus tierras con la sangre 
de los mas ilustres Príncipes y caballeros fran
ceses.

El duque meneó la cabeza.
— Sea lo que Dios quiera, Joyeuse, replicó 

al íin, pues estoy dispuesto á proporcionar al 
Lorenés maldito el gusto de verme muerlo, 
pero no el de verme fugitivo. Tengo sed de 
gloria , a lm irante, porque soy el único de mi 
raza que no ha ganado batallas.

— Os olvidáis de Cateau-Cambresis, mon
señor.

;— Comparad esa escaramuza con la de Jar- ' 
nac y Moncontour, y  haced la cuenta de la ven
taja que me lleva mi querido hermano Enri
que. No, añadió sonriendose, no soy yo na R e
yezuelo de Navarra, sino un Príncipe francés.

Y  volviéndose hácia los demas capitanes, 
dijo:

— Señores , es preciso disponernos para el 
asalto; y supuesto que ha cesado de llover, y 
que el terreno no ofrece obstáculos, atacare
mos esta noche.

Joyeuse le contestó inclinándose con respeto:
— Monseñor so servirá comunicarnos sus ór

denes, pues ya las esperamos.

(Se eontinvará )
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collas un p e q u eñ o  terreno á razón de 4 peeks  
p o r  a c re ;  y lió aq u i  el resultado de mi en sa
yo. La ex p er ien c ia  se hizo sobre dos ac res  ele 
íoam seco ,  aren oso ,  de buena ca l idad  y bien 
es te rco lado ,  q u e  habia dado  ya una  cosecha 
de patatas. La s iem bra  tuvo lugar el ¿0 de 
N o v iem b re  con el trigo candea l  y prolífico de 
Spalding. La simiente* fue s e m b ra d a  en trechos 
de  6 en ti pu lgadas  en todos sentidos:  un  buen 
rastri l leo  term inó  la operación. El pian  no p ro 
dujo los resultados  que  yo e sp e ra b a ,  pues  ni 
la m itad  de los m an ch o nes  b ro ta ro n ,  encon
trán d o se  sitios en que  hab ían  ialtado comple
tam en te  hasta  5 ó 6 m ancho nes  seguidos. E ia  
ev iden te  q u e  yo hab ia  sem brado  m u y  c l a r o ; y 
au n q u e  el p royecto  me prometió  m u c h o ,  no 
obtuve m as  q ue  una  m ediana  cosecha. Me q u e 
dé s o rp ren d id o  de  ver que la s im ien te  hab ia  
dado  tan  m a l ,  v no sabia  á q u é  a t r ib u i r  la c a u 
sa de  este acciden te ;  pero como m e  pa rec ía  
in d e p e n d ie n te  del método q u e  h ab ia  seguido, 
consideró  nu la  mi op e rac ió n ,  y resolví em p e
zarla  de n u e v o ,  pon iendo  en  ella el m ayor 
cu idado .La segunda e x p er ien c ia  se hizo sobre un  
cam po de 10 acres de ex ce len te  t ierra ,  y ac a b a 
ba de  serv ir  de p rad o  artif ic ial ,  en el cual h a 
bía  pastado una m a n a d a  de carneros.  Este  p r a 
do , sem brado  de trigo y estercolado por enci
ma , habia d ado  u na  excelen te  y e rb a  pa ra  p a s 
tos d u ra n te  todo el verano:  yo ten ia  pues  m o
tivo de tem er  que el n uevo  trigo brotase  d e 
masiado fu e r te ,  y que  por consiguiente  se e n 
camase. Quería  ev itar  este in c o n v en ien te  s e m 
brando  c la ro :  el 21 de O c tub re  s em b ré  4 acres, 
em pleando solam ente  3 ó 4 p eek s  d is tr ibu idos  
por m anchones .  Otros 6 ac res  fueron s e m b r a 
dos al voleo el m ism o dia á razón de 8 peeks  
d é l a  m ism a clase de trigo. Después de  la s iem 
bra,  todo el cam po fue a r r a s t ra d o  y puesto  en 
el m ejor  estado posible. El sem brarlo  al voleo 
alzo e x t r a o rd in a r ia m e n te ,  y dio u n a  cosecha 
e x c e le n te , á p e sa r  de  h a b e r  b ro tad o  m uchas  
espigas pe qu eñ as .

E l  tr igo sem b ra d o  á m a n ch o nes  salió como 
en  mi p r im e r  en say o ,  m ucho  m as  claro. Solo 
u n a  te rce ra  p a r te  de  m an ch o n es  dió resultado , 
sin em bargo  q u e  la m á q u in a  de q u e  me serv í  
obró  m u y  b ien ,  como puedo  dem o s tra r lo  p ro 
b a n d o  q u e  s iem pre  que  h a  t rab a jad o  se ha 
en co n trad o  grano. E l te r re n o  bro tó  de  u n a  
m a n e ra  i n c r e í b l e ; pe ro  esto no c o m p en sab a  
los inm ensos  vacíos que  se le e n c o n tra b a  en 
el plantío. C uand o  se hizo la recolección q u i 
se sab e r  lo q u e  cada s is tem a h a b ia  producido ,  
y  hallé que  en  la m ism a ex tens ión  el trigo 
s e m b ra d o  á m ancho nes  ó macollas  hab ia  dado  
150 pies,  que conten ía  1,185 espigas, m ie n t ra s  
q u e  el trigo s em b rad o  al voleo h a b ia  p r o d u 
cido 983 pies con 1,740 espigas.

A m pliem os m as  este ex am en ,  y  v eam o s  el 
p rod u c to  co m para t ivo  de  las espigas en los dos 
sistemas. Cien espigas de  trigo en  m ancho nes  
p e sa b a n  10 £ onzas : 100 espigas del trigo 
volteado no pesan  m as  q u e  7 £ on zas ,  en  ¡a 
in te l igenc ia  de  que  todas  es tab an  cogidas al 
acaso ,  s in es tudio  ninguno. E stas  m ism as  es
pigas co nten ían  en  el p r im e r  caso 3,781 g r a 
n o s ,  y en  el segun do  3.003. Con esto vem os 
q u e  la s iem b ra  por m a ncho nes  t i e n e , no solo 
la ven ta ja  de  d a r  m a s  t a l l o s , sino tam b ién  
ad e m as  u n a  producción  m as co nsiderab le  de  
espigas y  m as  grano. E n  efecto , las  espigas 
p ro ce den tes  de  los m a n ch o n es  d ie ron  u n  25 
p o r  100 m as  de granos que  las del voleo. A d e 
m a s  los g rano s  e ra n  m as  p e s a d o s , p o rq u e  489 
p e sa b an  tanto como 500 de lo s em brad o  al vo
leo. Mas estas v en ta jas  se e n c o n t ra b a n  desg ra 
c ia d a m e n te  co n tra b a lan cead as  por  inco n v e
n ien tes  m u y  graves. La s iem b ra  p o r  macollas 
h a b ia  necesitado m ucho  m as  t iem po q u e  las 
otras  p a ra  de sen vo lve rse  y g rana r .

Habia  sufrido tam b ién  m ucho  m as del r a s 
t ro ,  y en sum a su  g ran o  no tenia tan  bue n a  
v e n ta ,  p ro d u c ien d o  1 shill ing m enos  po r  bus- 
chel que  el trigo s em b rad o  al voleo. E n  c u a n 
to al producto  total la cosecha del g rano  sein- 
b r a d o  á macollas  fue in ferior  en  17 buschels 
p o r  acre  á  la del g rano  se m b ra d o  al vo 
leo. Todo esto const i tu ye  d e f in i t ivam ente  una 
p é rd id a  de ocho l ib ras  es ter l inas  po r  ac re  en 
de t r im e n to  de  las semillas  claras.»

La lección pa rec ió  bien  suficiente á Mr. 
T h o m so n ,  p o r  lo que resolvió fijar sus es tu 
dios sobre  el m e jo r  modo de s e m b ra r  p o r  e n 
sayos en  pequeño, e m p e ñ á n d o se  sobre  todo en  
in q u i r i r  la causa de estas  fa ltas ,  que v e n ían  
s iem p re  á a n u la r  las o tras  ven ta jas  tan  con
s id e rab le s  de las  s ie m b ra s  claras. Con este 
objeto hizo ensayos  en  su j a r d í n  sobre  dos'Va
r ied a d es  escogidas d e  trigo blanco. El m ism o 
verificó la s iem b ra  colocando u n  g rano  en ca
d a  agujero  de  dos pu lg adas  de  p ro fu n d id ad .  
La t ie r ra  e ra  b a s tan te  fuer te ;  la operación  fue 
hech a  en  10 de  Marzo: 43 g rano s  por 100 de

una de las va r ie d ad e s  brotaron p e rfec tam en 
te; la o tra  dió 49 por 100: algún tiempo des
pués  de la cosecha, Mr. Thom son descubrió  
los hoyos en  que  n a d a  hab ia  b ro tad o :  en  casi 
lodos el g rano  no hab ia  g e rm in ad o ,  y la jo 
ven p lañía se ha llaba d e s t ru id a  po r  insectos 
que. en su m ayor  p a r te  p e r ten ec ía n  á la fa
milia de los dateros. E x a m in a n d o  luego las 
s iem bras  por  macolla , e je cu tad as  en  los c a m 
pos,  reconoció q u e  los mismos insectos ha b ían  
ocasionado los fallos que  tan to  h a b ían  c o n t ra 
r iado sus  operaciones.

Esto le hizo co m p ren d e r  u n  hecho  b ien  co
nocido de todos los a r r e n d a d o r e s , y cu ya  e x 
plicación no podia c o m p r e n d e r ; á s a b e r , q u e  
una c a n t id ad  de g rano s  s e m b ra d a  en  u n a  t ie r 
ra b a rb e ch o  p rodu c ía  m a y o r  n ú m ero  de  m a 
tas q u e  la m ism a ca n t id ad  s e m b ra d a  en  u n a  
p ra d e ra  rec ien  rola. P u e d e  creerse,  en vista de 
esto, q u e  existe  en los p rad o s  u na  m u lt i tu d  de 
insectos roedo res  q u e  v iven  á ex p en sas  de la 
raiz de  las p lan tas  que  s i rv e n  p a ra  forraje. 
Cuando se revue lve  la p r a d e r a  p a ra  s e m b ra r la  
de trigo , échanse  in m e d ia ta m en te  los p a rá s i 
tos sobre  las raieecillas  y el g é rm en  au n  t ie r 
no del ce re a l ,  m ien tra s  q u e  en u n  b a rb e c h o  
las labores  sucesivas  en  la d e snudez  del suelo, 
en el que  no crece  n in g ú n  vegetal, a le jan  n e 
ce sa riam en te  los r o e d o r e s , de su e r te  q u e  el 
grano se e n c u e n t ra  en las mejores condiciones 
para  de sa r ro l la r  sus  facu ltades  ge rm in a t iv a s .

Las s iem b ra s  en surcos a u m e n ta n  los r ies 
gos á q u e  está expuesto  el g rano  en el m o
mento de  la g e rm in a c ió n ,  p u e s  los insectos 
saben seguir las líneas t raza d as  p o r  el se m 
brado r:  y cu an d o  s iem b ra  en m an ch o n es ,  d e s 
t ru y e n  infa lib lem ente  u n a  g ran  ca n t id a d  de 
trigo, si llegan á e n c o n t ra r  el hoyo en  que está 
depositado el grano. La m ism a observac ión  se 
h ab ia  ya hecho  con respec to  á los pá jaros,  q u e  
tan  p e rfec tam en te  s ig u e n la s  l íneas  de  la s iem 
b r a  en c u a lq u ie r  campo.

De todos estos hechos  de d uce  Mr. T hom son 
q u e  las s ie m b ras  cla ras  d e ben  p e rm a n e c e r  
como u n a  prác t ica  excepc ional ,  con la co nd i
ción de  que  sean  te m p ra n as .  Cuanto m as  t a r 
de se s iem b ra  , m as  espeso se d eb e  s em b ra r .  
Si cua tro  peeks  de semilla son suficientes á fi
nes de S e t i e m b r e , p u e d e  a ñ ad i r se  u n  p e ek  á 
cada 15 dias  de  re ta rdo .

C u l t i v o  d e l  a r r o z  e x  E g i p t o .

E n  la categoría de  las p la n tas  m as  ú ti les  al 
Egipto, el a rroz ocupa uno  de los p r im ero s  lu 
gares por se r  co nsiderado  como base del a l i 
m ento  de los pueblos  q ue  se e n c u e n t ra n  en  la 
r ib e ra  del Nilo. El a rroz  que  a c tua lm en te  cu l
t ivan  los egipcios fue im po rta d o  de  los indios 
en tiem po de los califas á rab es  cuand o  fueron 
señores  del pais.  Dos g ra n d e s  d is tr i tos  del 
bajo E gipto ,  Rosetla  y  D a m ie ta ,  son los m as  
n o m b rad o s  po r  la su p e r io r id a d  de su arroz.

Se c ree  g e n e ra lm en te  que  las t ie r ra s  sem 
b ra d a s  de  a rroz  p ro d u c e n  seis veces  m as  q u e  
las s e m b ra d a s  de trigo.

A fines de  Abril  ó á p r inc ip ios  de  Mayo es 
cu ando  los cu l t ivado res  s ie m b ra n  el arroz.  La 
t ie rra  q u e  des t in an  p a ra  r ec ib i r  la semilla ha  
sido la b ra d a  an t ic ip a d am e n te  con m uc h a  
igua ldad  y d iv id id a  en p eq u eñ o s  cuadros,  
que  de spu és  los c u b re n  las aguas  del Nilo po r  
espacio de seis  sem anas .

La semilla , an tes  de  se r  a r ro ja d a  á la t ie r 
r a ,  la p r e p a r a n  en  térm inos que  se ac t iva  la 
vegetación.

E sta  p rep a ra c ió n  consiste en  ten er la  en el 
agua por espacio de  a lgunos d ia s ,  p a ra  lo que  
la colocan en u no s  especies de  sacos hechos 
con hojas de p a lm e ra ,  q u e  fijan con c u e rd as  
á la oril la del rio ó de sus c a n a l e s , don de  se 
sumergen e n te ram e n te .

Es in d u d a b le  que  este uso co n t r ib u y e  m uc h o  
d desarro l lo  de la p lanta .  El a rroz  se s iem bra  
n m e d ia la m en te  q u e  se r e t i r a n  las aguas , y 
m a n do  la t ie r ra  ha tom ado la consistencia  de 
^acha.

Guando tiene la a l tu ra  de 10 á 12 c e n t ím e -  
í r o s , los egipcios despe jan  los cu ad ro s ,  t ras 
plantando á otras  t ie r ra s  los pies  de  a rroz  q u e  
>e e n c u e n t ra n  m as espesos ó recargados.

Desde la época de  las s e m en te ras  h asta  la 
le la recolección , el te r re n o  sem b ra d o  debe  
ís tar  co ns tan tem e n te  b a ñado .  Es  necesario ,  
ficen los eg ipcios,  qu e  este vegetal  tenga los 
pies en el agua y  la cabeza  al sol: asi es q u e  
10 pued en  es tab le ce rse  arrozales  sino en  lu 
gares bajos,  d o n d e  p u e d a  con facil idad llegar 
ü agua.

Hé aq u i  la causa p o r  q u é  no existe  en el a l-  
% Egipto.

Gomo la inun dac ió n  ha  cesado to ta lm ente  en 
iem po  de la s e m e n te r a ,  es p rec iso  l lev ar  el

agua á los a r roza les ,  p a ra  lo cual se valen  de 
m áq u in as  h id ráu l icas  y de pozos de  ruedas .

E n  los p r im eros  d ias  de O c tu b re ,  el arro> 
está m a d u ro :  su esp iga ,  de color pa jizo,  t ie 
ne de ocho á nu e v e  cen tím etros  de largo. Las 
cañas  de esta p la n ta ,  cuando no Ies ha faltadc 
el agua sufic iente ,  se elevan de o rd ina rio  < 
u n a  a l tu ra  de dos m e tros  ó m a s :  luego les cor- 
tan  las esp igas,  y los niños y las m u g ares  las 
t r a sp o r ta n  á sus casas.

P a ra  s e p a ra r  el g r a n o ,  los egipcios operar  
como p a ra  la ceb ad a  ó el t r igo ,  es dec ir ,  h a 
cen p asa r  sobre  las gabillas u n a  especie d< 
ap a ra to  a rm ad o  de ru ed as  c o r t a n t e s ; pero  m 
se l im itan  solo á esto las operaciones  de  lo; 
agricultores. El a r ro z ,  aun ya  d e sg ran ado  
q u ed a  cubierto  por una película esp esa ,  de h 
cual es preciso d e sem barazar le  p a ra  p re s e n 
tarlo al consumo.

El procedim ien to  que  u san  p a ra  efectúa: 
esta p repa rac ión  se llama m on daje ,  y el m on 
da je  en Egipto se ejecuta de dos m aneras .  Pa 
ra  la m o n d a  es necesario que el a rroz  esli 
m uy  seco: asi q u e ,  para  ob tener  la sequeda l  
mas p e r f e c t a , los indígenas p o n en  el g rano  a 
sol sobre  la t ie r ra  ó sobre las azoteas de la: 
casas.

Muchas veces al dia los t r a b a ja d o r e s ,  coi 
los pies d e sn u d o s ,  pasan sobre  la p a rv a  r e 
volv iéndola  , á fin de que todo el g rano  recibí 
el a ire  y el calor.

T er in in a d a  esta operación se pasa  al m o n 
daje. El método m as  antiguo que  se usa p a n  
esto es m uy sencillo. En  una pieza cuadrad* 
se e n c u e n t ra  una  m áquina com puesta  de do: 
gruesos  c i l in d ro s ,  de dos m etros  y m edio  d< 
largos poco m a s ,  que  llevan en d irección  p e r 
p e n d ic u la r  t res  ó cuatro  piezas do m a d e ra  ( 
brazos de  u n  mismo largo.

Cada uno de estos brazos t iene en la punte 
u n a  m aza ,  ó s e a  u n  pedazo de h ie rro  cilin
drico  d ispuesto  como un canon , y de  30 cen
tím etros  de largo. Al rodillo está fija u n a  rué* 
da  d e n tad a  , y esta otra segunda r u e d a  igual
m en te  d e n ta d a ;  pero  colocada en  sentido opues 
t o , y  sujeta  por  un  cilindro de m a d e ra  que 
de spu és  de  a b r i r s e  paso de lado á lad o ,  va  ¿ 
ap oyarse  sob re  una  p ied ra  ó sobre  un a  p la n 
cha de h ie rro .

De esta ú l t im a pieza sale u n  brazo ó pa lan  
c a , al cual se u nce  u n  b u e y . que  os el moto: 
de  la m á q u in a .

Luego q u e  está el apara to  puesto en  m ov i
miento, las m azas  caen unas d e sp u és  de  otra 
sobre  dos m ontones  de arroz que los h o m b res  
colocados o p o r t u n a m e n t e , m u e v en  sin cesa 
bajo los in s t ru m en to s  destinados  á limpiarlos

A fin de facilitar  este t r a b a j o , y p a ra  qu< 
p r o d u z c a , d ic en  los egipcios , el m ejor  arroz 
se usa  m ezclar  el g rano con c ie r ta  can tidat  
de  sal com ún.

A n t ig u a m e n te , y  hasta estos últimos años 
los egipcios no h a b ía n  oido dec ir  q ue  existí; 
ó que  pod ia  ex is t ir  otro medio p a ra  l impia 
el a rroz  de  su cu b ie r ta  mas inm ed ia ta .

Este  p roced im ien to  es m uy costoso, porque 
es preciso to m a r  en  cuen ta  la p é rd id a  de a n i  
m a les ,  s ie m p re  g ra n d e  en el Egipto , y  ad e  
m as  el gasto de  rep a rac ió n  y susti tuc ión d< 
m á q u in a s ,  lo que  en definitiva eleva conside
r a b le m e n te  el precio  de l p roducto .

El ac tual  G obierno  ha  co m prend ido  lo d e s 
favorab le  que  es el sistema antiguo: asi es qu< 
cu and o  su jefe supo q u e  en  la A m érica  se ha 
b ia n  constru ido  ap a ra to s  m ovidos p o r  el vapor 
se resolvió á in t ro d u c ir  esta invención  en E gip  
to , y m uy p ron to  se vio in a u g u rad o  en  Ro- 
setta un vasto  establec im iento  p a ra  el m o n d a  
j e  del arroz  p o r  el vapor.

E n  Egipto el a rroz  no s irv e  m as que  par,  
el a lim ento  del h o m b r e ,  m ien tra s  q u e  en otro 
pa ises ,  en  China por e je m p lo ,  se e x t ra e  u\ 
l icor alcohólico, y se h a cen  con su  h a r in  
ad orn os  de  escu l tu ra  de  m uc h a  durac ión .

E n  Chile s irv e  el a rroz  p a ra  el a l im ento  d 
los caballos. Los egipcios q u e m a n  la paja de 
a r r o z ó  la h a cen  se rv i r  p a ra  c u b r i r  sus  hum il  
des hab itac iones .

Dicen que esta p la n ta  an iq u i la  el suelo: as 
es que  todos rec o m ien d an  110 s e m b r a r  u n a  se 
g u n d a  cosecha en un m ism o te r ren o  sino des 
pues  de  ha be r lo  sem b ra d o  de  trevol.

El cultivo del arroz p a re ce  se r  e n tre  cierto 
pueblos  u n a  condición esencial  de su ex isten  
cia. E n  C hina  su  uso es tan  general,  tan  nece 
sario, que  se le cu ltiva s ó b r e la s  m ism as  r ib e  
ra s  y  sob re  los lagos en balsas co m p u es tas  coi 
b a m b ú  y cub ie r ta s  de t ie rra .

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  2 2  d e  O c t u b r e . = S a n t a  M a r í a  S a l o m é .

Con ju s t ís im a  razón ce leb ra  en este dia la 
Iglesia española  la m em o ria  de  esta santa ,

m a d re  de Santiago apóstol,  á qu ien  debe  el 
re ino la p r im e ra  ins trucc ió n  en las inlalibies  
v e rd ad es  del Evangelio.

Fue m u g er  del Zebedco, y m a d re  tam bién  
de San .luán E v an g e l is ta ,  n a c id a ,  según a lgu
nos a u to re s ,  en  Betsaida de  G alilea; y a u n q u e  
no hay  notic ias ind iv idu a le s  de las acciones 
de su v id a ,  fuera  de  las q ue  nos a seg u ra n  los 
E vang elis tas ,  por la his toria  de estos sabem os 
que estuvo en com pañ ía  de  la San tís im a V ir
gen y de o tras  piadosas  m ugeres  q u e  s igu ieron  
al S a lv ador  en su p red ic ac ió n ,  tanto en  Gali
lea como en Judea .  E n  u n a  ocasión se acercó 
al Señor con sus  dos h i jos ,  y le pidió r e n d i 
d am e n te  les conced ie ra  la s ingu la r  grac ia  de 
colocarlos en su  reino  ce les t ia l , uno á la d ie s 
tra y otro á la s in ie s t ra ,  cuyo deseo da  á en 
te n d e r  m uy bien  la fe que  ten ia  de la d iv in i 
d a d  y de la g rand eza  de  J e s u c r i s to , al que  
dió las m ayores  p r u e b a s  de su  a m o r , a c o m 
p a ñ án d o le ,1 no solo en  sus  p red icac iones  , sino 
en su pasión  y m u e r t e ,  sin tem or de  los j u 
d íos ,  capita les  enemigos del Mesías v e rd a d e ro ,  
p rom etido  en la ley y en los p ro fe ta s ,  p e r m a 
neciendo  en el ca lvar io  al pie de la c ruz  con 
la San tís im a V irgen ín te r in  le crucificaron.

T am b ié n  quiso e s ta r  p resen te  á su sepu l tu ra  
con María de  Cleofas y María M agdalena p a ra  
o b se rv a r  dó n d e  y cómo p us ie ron  el cu erpo  de 
Jesús ,  110 sin designio, pues luego que  v o lv ie 
ron á Jo ru sa le n ,  a u n q u e  pa sa ro n  todo el s á 
b ado  sin h acer  cosa alguna por no co n t ra v e 
n i r  á lo o rde n ad o  en la le y ,  p r e p a r a r o n  a r o 
m as y p e r fu m e s  olorosos p a ra  em b a ls a m a r  el 
sacrosan to  c a d á v e r ,  á cuyo fin á la s iguien te  
m a ñ a n a ,  q u e  e ra  el d ia  p r im e ro  de la sem ana,  
p a sa ro n  m u y  te m p ra n o  al sepu lc ro ;  y a u n q u e  
tuv ie ron  d if icultad  sobre  q u ie n  le s e p a ra r la  la 
losa de la e n t r a d a ,  no ta ro n  q u e  es taba  q u i t a 
d a ;  y  110 h a l lando  el santo cu e rp o  del Señor,  
v ie ro n  á unos ángeles vest idos  de  b lanco  q u e  
las m an ife s ta ro n  cómo h a b ia  re suc i ta d o  Jesús,  
p rev in ié n d o la s  que  l levasen  esta alegre n u e v a  
á los apóstoles y discípulos de Cristo , á qu ien  
v ie ro n  en el cam ino  y  lo a d o r a r o n : n o t ic ián 
dolo asi á aquellos,  0**p esa r  de  q u e  por  e n to n 
ces las c rey e ro n  t ib ia m e n te ,  poco después  r e 
conocieron por sí m ism os la v e rd a d  de  cu an to  
les an u n c ia ro n .

U lt im am en te  san ta  María Salom é ac red itó  en 
el resto de su  v id a  la v iva  fe, f irm e esperanza  
y a rd ie n te  c a r id a d  q u e  profesó á Jesucris to ,  por  
cuyo am or  sufrió  no pocas  p e rsec u c io n es  de  
los obs t inados  judíos.  Asi continuó san tam en te ,  
hasta  que  l lena  de años y m erec im ien to s  p a 
só á gozar los p rem io s  e te rn os  de la b i e n a v e n 
turanza .  El m artirologio ro m an o  seña la  su  
m u e r te  en J e ru s a le n ,  p o r  lo que  p a re c e  d e s a 
t e n d e r  la opinión de a lgunos a u to re s  m o d e r 
nos que  sin a legar  n in g u n a  p r u e b a  p r e te n d e n  
h a b e r  m u e rto  en  la P ro v e n za ,  verif icándose ,  
lo q u e  a seg u ran  los antiguos, en  la co n junc ión  
de la fiesta de  esta cé leb re  san ta  con la de  
S an  Marcos, obispo de  Je ru sa len ,  el año 59 de 
la e ra  cr is t iana .

Nota. Se reza de  la san ta  de  h o y ,  á q u ie n  
la Iglesia ce leb ra  en este d i a , s iendo  su rito 
doble  m ay o r  y  o rn am en to  blanco.

C u a ren ta  h o ra s  en  la p a r ro q u ia  de S an  
José.

FUNCIONES DE IGLESIA.

E n la de  Jesús N azareno  (ahora  de  m on jas  
del Caballero  de  Gracia) se obseq u iará  á su  
d iv ino  t i tu la r  como todas las sem an as .  Por la 
m a ñ a n a  es tará  manifiesto el San tís im o S a c ra 
m ento  d e sde  las diez hasta  desp u és  de  misa 
de  doce, y p o r  la t a rd e  de tres  á cinco.

Solemne novena á San ta  Teresa de Jesus.
Será  el noveno y último dia de su ce leb rac ión  

en la del C á rm en  descalzo, d o n d e  se h a rá  á 
ex pensas  de los Excm os.  Sres. D. José y Doña 
P e tron i la  Sa lam an ca .  Se h a l la rá  todo el d ia  su 
D iv ina  Magostad expuesto .  A las diez misa 
c a n t a d a , y por la t a rd e  p re d ic a rá  el conocido 
o ra d o r  D. Gregorio M ontes,  te rm in á n d o se  con 
u n a  devota  procesión  p a ra  r e s e r v a r  como ú l 
timo del jubileo .

EJERCICIOS ESP IR IT U A L E S.

S e rá n  estos po r  la t a r d e ,  según co s tu m b re ,  
en  la de  m o n jas  t r i n i t a r i a s , d o n d e  se rá  p r e 
d ic ad o r  el Sr. D. F e r m ín  de la Cruz.

Idem  en el o ra to r io  del O livar  y en  la b ó 
v e d a  de  San  Ginés  al toque de  o r a c io n e s , en  
a m b a s  con p lá tica .

E n  la V. O. T. de S er  vi tas y S ie rv a s  d e  
María (vulgo A rre p e n t id a s )  p o r  la t a rd e  á las 
t re s  en  la p r im e r a  y  á las  cu a tro  e n  la se
g u n d a  se v is i ta rá n  las cruces .

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  21 de Octubre á las tres ck 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos al p o r tad or  del 5 por  100, 16 rV. 
á 50 d. í. ó vol. /4

Idem  idern del 3 por 100, 27 * /8? 26 r,/ 8 y 
27 á v. f. ó vol.: 2 /  á 30 d, f. ó vol. á p r i 
m a de  5/ s  P ol‘ 1 ^0.

CAMBIOS.

L ondres  á 90 d ia s ,  4 9 -1 0  pap.
P a r is  id . ,  5 - 1 8  id.
A l ic an te ,  1 * /2 din.  b.
B arcelona á ps. fs., 2 1/ 4 pap. b.
B ilbao, 1 1/ 4 ĉ n * k- 
C ád iz ,  2 Vo b.
C o r u ñ a , 5/. í f^ n - R- 
G r a n a d a , 1 b.
Málaga, 2 y 8 i(í- 
S a n ta n d e r ,  1 V 4 hl.
S an tiago ,  pa r .
Sevilla , 2 »/,, b.
V a len c ia ,  2 pap . b.
Zaragoza,  7/ s  iR*

Descuento de le t ra s  á 6 p o r  100 al año.

TEATRO 
PRINCIPE. A las  ocho de  la noche .
A beneficio del Sr. D. T om as  Rodríguez Rubí,
1? Sinfonía.
2.° El d r a m a  t r á g i c o , en  c u a t ro  actos y en 

v e rso ,  t i tu lado
BORRASCAS DEL CORAZON.

3? P o p u r r í  n u e v o  de  bailes.
4? T e r m in a rá  el espec tácu lo  con el a c re 

d i ta do  sa ine te  de  D. R am ó n  de  la C r u z , t i tu
lado

LA BODA DEL TIO CARCOMA.

CRUZ. A las  ocho d e  la noche.
1.° Sinfonía.
2.° El d r a m a  n u e v o ,  e n  v e r s o ,  en cuatro 

actos y  un  prólogo, t i tu lado
JUANA DE A R C O ,

ex o rn ad o  con cu an to  ex ige  su a rgum ento .
3.° N u ev a s  bo le ras  j a le ad a s  á ocho.
4.° E l  grac ioso sainete ,  m u c h o  tiem po hace 

no r e p r e s e n ta d o ,  t i tu lado

LOS T R E S NOVIOS IM PER FEC TO S,
SORDO , TARTAMUDO Y TUERTO,

en el que  d e se m p e ñ a rá  el t a r t a m u d o  D. Vi
cen te  C a l ta ñ a z o r , ca n tan d o  u n a  c an c ió n  pro
pia del p a p e l  que  re p re s e n ta .

INSTITUTO. A las ocho de  la noche.
Se p o n d rá  en escena el d r a m a  en  c u a tro  

actos, original de  los Sres. L a r ra ñ a g a  y  A s -  
q u e r i n o , t i tu lad o

EL GABAN DEL R EY .
Baile nac iona l ,  y la p ieza n u e v a  orig inal de 

D. José G u t ié r rez  de  A lb a ,  n o m in a d a .
LAS ELECCIONES DE UN PUEBLO.

VARIEDADES. A las ocho de  la noche.
La com edia  en cinco a c t o s , t i tu la da

EL AMO CRIADO.
Baile.
Sainete .

CIRCO DE PAUL. A las  ocho d e  la noche.
U n a  v a r ia d a  función ,  en  q u e  se presentarán 

p o r  seg u n d a  vez el s eñ o r  y  la señora  Mon- 
froid, q ue  ac a b a n  de  l legar  de  Lóndres .

CON REAL PRIVILEGIO  EXCLUSIVO  DE INVENGION 

MUEVO MÉTODO

SIN SEPARAR NINGUNO DE LOS ORGANOS.
Se asegu ra  la conservación de  todo c a d á v e r ,  sea cu a l  fuere  la e d a d ,  sexo ,  estado de  gor

d u r a  y en fe rm ed ad  de  q ue  h u b ie re  fallecido el in d iv id u o ,  conform e á los modelos q u e  la 
sociedad tuvo de manifiesto en  el hospital m il i ta r  de  M adrid  en  N o v iem b re  d e  1844, y conse rv a  
todavía.

RESEÑA DEL M ETODO.
Por u n a  incisión de pocas l íneas,  p ra c t ic ad a  en  u no  de  los lados del cuello, se inyecta  el 

s istema v a scu la r  con los l íquidos co n se rv ad o re s ,  consistiendo solo en  esto la pa r le  esencial de 
la operación qu e  p u e d e  concluirse  en u n  cuar to  d e  h o r a ,  y  p a ra  la cual  no es necesario  por  
consiguiente , ni ex t ra e r  la m as  m ín im a  p a r te  del c u e rp o ,  n i  despo jarle  de  su p año  m ortuorio .  
A u n  cu ando  h a y a  d a d o  p r inc ip io  la descomposición de l c a d á v e r ,  no hay  inconven ien te  en 
p ro ce de r  á su em b a lsa m a m ien to ,  capaz p o r  sí solo de  co ntene rla  al ins tan te :  s in  e m b a rg o ,  se rá  
útil q u e  no se r e ta rd e n  los av isos ,  p a r t ic u la rm en te  en  la estación ca lorosa ,  á fin de ob tener  el 
re su l tad o  m as  completo posible.

PR IV ILEG IO  DE PERFECCION.
S. M. la Reina Q. D. G.) acaba  de  co n ced er  á la sociedad  n ue va  pa ten te  de  invención por 15 

años sobre  u na s  cajas que conse rvan  et c a d á v e r  p a ra  s iem pre  b lando  \  flexible y s in  m uta c ió n  
alguna cu su  fisonomía , l ib rán d o le  ad em a s  de la influencia de ios agentes ex te r io res  que  p o d rían  
se r  causa  de su  destrucc ión  con los años.

♦ rt*í QD >

H abiend o  ac re d i tad o  la exper ienc ia  q u e  el precio do 4,0oij rs, q ue  ha  regido hasta  aquí pu ed e  
disminuirse ó lia de au m en ta rse  según las c i rcu n s ta n c ia s ,  la sociedad ha  d Upaoslo q u e  pa ra  lo 
sucesivo sea convencional.

Los avisos se rec iben  en las oficinas de  la soc ied ad ,  es tab lec idas  en M adrid ,  calle del 
Caballero de G ra c ia ,  número.,  3 \ 4, cuarto  p r incipal  - E l  re p resen tan te  de la s o c ied a d , Juan  
B orre 11.

í

BANCO DE CADIZ.
P or  acuerdo  de  la comisión m ix ta ,  n o m b r a d a  por  S. M. 

p a ra  la consolidación de los Bancos de  esta p laza ,  se cita á 
ju n ta  general de accionistas  p a ra  el lunes  1.° de  N o v iem b re  
á las doce del dia (en  el local,  calle de  M urguia ,  hoy B an
co Sucursa l)  p a ra  p ro c e d e r  á la elección de la a d m in i s t r a 
ción c o m p le ta , q u e  ha  d e  reg ir  el nuevo  Banco con arreglo  
ó sus estatutos.

Los accionistas que  lo s e a n ,  ya po r  acciones de n u e v a  
em is ión ,  como po r  cange de las  del Banco S u c u r sa l ,  p u e d e n  
reco ger  las co rrespon d ien tes  pape le ta s  de a s i s t e n c ia , en  la 
s ec re ta r ía  del dicho Banco S u c u rsa l ,  en  los d ias  25 á 30 de 
O c tu b re  próxim o. =  Por acuerdo  de la co m isió n ,  su  sec re 
tario  Antonio de  Zulueta. 8

OBRAS DE CIENCIAS Y ARTES.

L ero y ,  Geometríe descriptive. D u h a m e l ,  Lecons d'Ancdyse, 
:2.a edición. S a u r i l l a rd -F a i lo t , Cours T a r i  rnilitaive. Bourdon, 
Algebre. Rose, A nalgse chimique.

Dichas ob ia s  ac a b an  de  llegar á la l ib re r ía  de Morder, 
casa de la F o n tan a  de  O ro ,  en d o n de  se ad m iten  encargos 
d e  libros y periódicos p a ra  m a n d a r  v e n i r  de  cu a lqu ie r  pais  
ex trangero .  3

D E  ORDEN JUDICIAL SE VENDEN LAS R O PA S DE ALTAR 
^  q ue  co rre sp o n d ie ro n  á u n  Sr. ob ispo ,  d i fu n to ,  cu y a  clase, ca
lidad  y ex is tenc ia  es como sigue:

E n  C iudad-Rodrigo.
Una casulla de  lam a d e  p l a t a , b o r d a d a  á realce.
O tra  de  la m ism a  te la ,  color n e g ro ,  y b o rd a d a .
Otra m o ra d a ,  de  la m ism a  tela y  b o r d a d a :  todas  con estola y 

m anípulo .
Una m itra  de  lam a  con p ie d ra s  en  el cen tro .
Otra  d o rad a  lisa.
Una alba con en cage has ta  la m itad .
Un roquete .
Un amito.

E n Valderas.
Una casulla de  lam a de  oro ,  e n c a r n a d a ,  b o rd a d a  á rea lc e ,  con 

estola y m a n íp u lo  de igual ca l idad .
Bolsa de co rpo ra les  igual á la c a s u l l a . estola y  m an íp u lo  bordado 

p or  u n  lado.
Una capa p luv ia l  de lam a de  p la ta  g u a rn e c id a  de  galón de oro 

con estola de  lo mismo.  ̂ ,
Quien qu is ie re  c o m p ra r  d ichas  rop as  p u e d e  a c u d i r  al juzgado de 

C iu d ad -R o d r ig o  y al de  Valencia de D. J u a n ,  d o n d e  se p roce de rá  al 
r em a te  si se h ic iere  p o s tu ra  legítima, q u e  se rá  cu b rien d o  las dos 
t e rce ra s  p a r te s  de su valor.

C iu d ad -R o d r ig o  6 d e  O c tu b re  d e  I 8 4 7 .= E 1  esc r iba u o  originario, 
R am ón Sánchez  Castillo.

SUCIEDAD MADRILEÑA
P A R A  E L  A L U M B R A D O  D E  G A S .

H abiendo vencido el plazo prefijado en el 
a rt ícu lo  5.° de  los estatu tos de  esta sociedad 
pa ra  el pago de la 9.a cuota de 10 por I0ÍÍ 
sobre el valor de las acciones de la m i s m a . y 
en v ir tud  de acu erd o  do su ju n ta  consultiva 
y provisional de ad m in is t ra c ió n ,  se suplica á

los tenedores  de dichos títulos h agan  efectivo! 
sus  respec tivos  d iv id en d o s  en las oficinas d< 
la sociedad  desde la fecha h a s ta  el E° de  No
v ie m b re  p ró x im o ,  y horas  de  las once de  k 
m a ñ an a  á las dos de la ta rd e .

T a m bién  se av isa á los accion is tas ,  po 
seedores  de  los t í tulos n ú m ero s  1082, 1083 
1084, 1516 y 1517, ten gan  la b o n d ad  de p e r 
sonarse  en esta sec re ta r ía  p a ra  in fo rm ar les  dt 
un negocio que  ha de  re d u n d a r le s  en su be
neficio. Madrid J 9 de O c tubre  de  1847.—-El se
c re ta rio  in te r ino .  Meliton M. de Bartolomé. 3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.
La d irecc ión  de  la m ism a ha acordado 

c e leb ra r  j u n ta  genera l  de  socios el do
mingo 3t del co rr ien te  á las diez de su 
m a ñ a n a  en la calle del Baño, casa núin. o, 
c u a r to  bajo. Lo q u e  se av isa á los seño
res  accionis tas  p a ra  q ue  se s irv an  con
c u r r i r  el citado dia.

M adrid  13 de O c tubre  de 1847. = P o r  
a c u e rd o  de la j u n t a ,  Ram ón Crooke, p re 
s i d e n te . - ^ J o a q u ín  Canga Arguelles, se
cretario .  5


